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Asunción, .)0de mayo de 2022 
Nota SNC/SG No22ltS"" /2022 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en mi carácter de encargado de despacho de la 
Secretaría Nacional de Cultura (SNC), a los efectos de poner a su conocimiento que existe la necesidad 
institucional de contar con el servicio técnico de una persona para ocupar cargo dentro de la estructura orgánica. 

Por lo expuesto solicito a Vuestra Excelencia la Excepción al Concurso de Méritos, para contratar al 
señor Ricardo Simón Cabrera Molinas, con C.1. N° 5.164.424, en el cargo de Asistente Administrativo en la 
Dirección Administrativa de la Dirección General de Administración y Finanzas de la SNC, en reemplazo del 
señor Miguel María Mencia Caballero, con C.I. N° 3.397.803, quien ocupó el cargo hasta el 31 de marzo de 2022, 
por el motivo que la Institución requiere de los servicios a contratar para el logro de sus objetivos y metas. 

Adjunto a la presente los siguientes documentos para su consideración : 
• 	 Copia autenticada de la Resolución SNC N 750/2017 "Por lo cual se aprueba la estructura orgánica de la 

Secretaría Nacional de Cultura dependiente de la Presidencia de la República". 
• 	 Copia del Decreto N° 7133/2017 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 3051/2006 «Nacional de Cultura» y se 

reorganiza la estructura orgánica de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia de 
la República, y se aprueba la estructura orgánica de la Secretaría Nacional de Cultura". 

• 	 Copia autenticada por Escribanía Pública de la cédula de identidad del señor Ricardo Simón Cabrera Salinas. 
• 	 Proyecto de Contrato con Términos de Referencia. 
• 	 Constancia expedida por la DGDP 
• 	 Copia del Contrato de servicio W 35/2022 del señor Miguel Maria Mencia Caballero, dicho contrato concluyó el 

31 de marzo 2022, sin renovación. 
• 	 Copia de la Nota de presentación de la planificación de dotación de personal. 
• 	 Copia de la Nota de pedido de homologación de perfiles, remitida por la SNC a la SFP. 

La Secretaría Nacional de Cultura de la Presidencia de la República queda a vuestra entera disposición 
para ampliar o satisfacer cualquier otra información adicional sobre este tema al correo electrónico 
snc.concursos2022@gmail.com y/o teléfono 021-210-714, con la seguridad de que la Señora Ministra brindará la 
atención pertinente a esta solicitud. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida consideración, 
deseando que el éxito siga acompañando sus altas gestiones. 

A Vuestra Excelencia 
Cristina Bogado, Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría de la Función Pública 
Presente 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarr ibia - Teléfono: +595 21 442 515 
SG/HI www.cultura.goY.py 

Asunción, Paraguay 

http:www.cultura.goY.py
mailto:snc.concursos2022@gmail.com


'SESQ1JICENTENARlO DE lA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870· 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL' PARAGUAY 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° tlJ3.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE lA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE lA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

, <;,, >, f ',·· Munción, f¡ de 7>7':)'" de 2017 

VISTO: 	 La Nota SNC/SG N° 150/2017, del 8 de marzo de 2017, del Ministro 
Secretario Ejecutivo de la Secretaría Nacional de Cultura, por la cual 
solicita la reglamentación de la LEY N 3051/2016, «Nacional de Cultura» y 
se reorgp¡nita,} la,. !~stpQtura organizacional de la misma con la finalidad de 
fortalecerl¿¡ lgesiión por resultados y la transparencia institucional, a través 
del uso d~icHriformación y comunicación; y 

CONSIDERANDO.' Que la Constitución, en el Artículo 238, «De los deberes y 
atribuciones del Presidente de la República», Numeral 1) 

'i:' 4i~l?C?ne: «!l..epresentar al Estado y dirigir la administración 
ge.n~ral del país», lo que implica la facultad de adoptar 

s' medidas tendientes a orientar, reorganizar y reglamentar a los 
Organismos del Poder Ejecutivo, 

Que elArtículo 7° de la Ley N° 3051/2006, «Nacional deN° ><,t le< ' Cultura», faculta al Poder Ejecutivo a establecer la estructura 
, organizativa de la Secretaría Nacional de Cultura como 

'organismo dependiente de la Presidencia de la República, con 
rango ministerial, cuyas funciones son reguladas por el 

.. Artículo 8° de la mencionada Ley. 

Que por Decreto N° 10.278, del 9 de abril de 2007, se 
reglamenta la Ley N° 3051, del 17 de noviembre de 2006 
'Nacional de Cultura' y se aprueba la estructura orgánica de la 
Secretaría Nacional de Cultura. 

Que en fecha 12 de julio de 2016 fue promulgada la Ley 
N° 5621/2016 protección, la salvaguardia, la preservación, el 
rescate, la restauración y el registro de los bienes culturales de 
todo el país; así como la promoción, difusión, estudio, 
investigación y acrecentamiento de tales bienes; y de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7°, la SNC es el 
órgano rector responsable de la aplicación de las políticas, 

y proyectos que garanticen el cumplimiento de la 



N°S) 


'SESQ1JICENTENARlO DE lA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° "f13.3 - 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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Que por Nota SNC/SG N° 285/2017, de la Secretaría Nacional 
de Cultura ratifica la necesidad de conformación de una 
Comisión Especial para la prosecución y culminación de los 
trámites necesarios para la transferencia de los activos del 

. MEC 
. . ' 

ala SNC. 
. ¡ 

;\/: r r ....'·t ,"~ ~i- :" ~ 1:" i . ~ i ; ~ ':, . 
Qué de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 3051/2006, para el óptimo desempeño de sus funciones, la 
SNC requiere de una estructura orgánica, técnica y 

... . actmJn,ist,:a~iva que le permita cumplir con su misión de manera 
; 

' o· 

" ." ~ficii/nÜ(yéficai, razón por la cual es necesaria la aprobación 
.de lá estrnctúra orgánica de la Institución y el reconocimiento 

' de'las competencias que le asisten para el ejercicio de las 
funciones conferidas por la Ley. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 
(~: I ,~ ' 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRE TA: 
, . 

• j. ~ .. , ~. 

Título Preliminar 

_, '!' ,O/Jjcto. Reglamentación 
-..: '1. ' (' 'r' (- · ...··,.1· 

Art. 1°, - Este Decret.? ,(.ierze por objeto la reglamentación de la Ley N° 3051/2006, 
«Nacional ,'de .. Cultura», en ese orden disponer la reorganización y 
establecimienü? de normas básicas relativas a la estructura orgánica de la 
Secretaria Nacional de, Cultura de la Presidencia de la República, 
disponer szls ((o~petencias, atribuciones y funciones legales de los órganos 
en las que se organiza, para la eficiente y eficaz dirección, coordinación, 
administJdciém y gestión de dicho Organismo. 

:.; 
.. r " .' ' "! ' ''; ft .~ ,I l.:~ ; ;J.' J' 



'SESOYICENTENARIO DE IA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

N°-----4 

PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE RElACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° IJ33.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGANICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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Capítulo Único 

Naturaleza Jurídica, ubicación, rango y Objeto. 

Art.2°.- Naturaleza Jurídica. La Secretaría Nacional de Cultura es un ente técnico 
y de gestión' especializada de la Presidencia de la República, con rango 
ministerial, ; ónga.no de aplicación de la Ley N° 3051/2006, «Nacional de 
Cultura», la Ley N° 5621/2016, «De Protección del Patrimonio Cultural», 
otras Leyes concordantes y complementarias que rigen la materia, el 
presente Decreto, y los Reglamentos complementarios que se dicten, para 
!adirección/ ,:< sul?ervisión, coordinación, ejecución y evaluación de los 
programas, proyectos, planes y actividades del ámbito de su competencia. 
Tie,ne ia .1Jéc;~~~ria autonomít;l funcional, así como una adecuada 
asignaciónpres~p;uestaria en el Presupuesto General de la Nación que le 
permita cumplir sus funciones y atribuciones. 

La Secretaría de Nacional de Cultura se constituye en la instancia rectora, 
normativa y estratégica de ' las políticas del Gobierno Nacional, 
relacionadas con la protección de los principios, las garantías de los 
derechos culturales e impulso en materia cultural. 

, ,; , : :' ~ .':: , Capítulo 1 
',- ,f, o' 

' ,.', . De las Definiciones ';" l 

Art. 3°'-~9~a f!ref.ec/o:,. ,corre$pondiente" y 1{1 aplicación del presente Decreto, 
~n(iéfldas,e: pq~.; "J 

;' a) 	 Funcione's ;'y Atribuciones, Conjunto de competencias legales y 
responsab'ilidades inherentes o asignadas a los órganos que integran la 
SNC Y'CJSflsJitulares,para el conocimiento y el ejercicio de sus facultades . 

.'. N 	 Coordinación. Gestión de las dependencias del SNC y de sus titulares, que 
incidan en la orientación, organización, gerenciamiento y supervisión de 
las actividades y las políticas implementadas por la SNC 

J < ":', ••• • ' •. :- ," " 

La Secretaria Nacional de Cultura. podrá adoptar como símbolo su propia 
denominaci(j(l, .. y , puede utilizar las siglas (SNC) para su designación. 
Asimismo, f!(,Ministro Secretario Ejecutivo podrá establecer logos, emblemas 
o lem(ji para identificar lJJa Institución. 

- ',.". 



. 'SESQ1JICENTENARIO DE lA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

PRE~JD~NClA DE LA REpÚBLICA DEl' PARAGUAY 
,MlNlSTERIO DE RELAClONES EXTERIORES 

. DECRETO , N° 1133.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» 'YSE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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Capítulo II 

". Del Patrimonio y los Recursos 

Art. 4°._ El patrimonio de. la Secretaría Nacional de Cultura y sus fuentes de 
recursóSeslará,! constituido por: 

a) Losbie.m~s:inmuebles del dominio del Viceministerio de Cultura y de las 
demás reparticiones que no hayan sido incorporadas a la SNC; 

b) Todos lbs bines,: mueb1es e ' 'inmúebles que se adquieran en virtud de su 
presupuesto, o a cualquier título o naturaleza; 

c) 	 El importe de la prestación de servicios, tasas, aranceles, contribuciones y 
apÍicacior/es 'de " multas por infracciones a leyes patrimoniales que 
preScrlberllasleyes y los reglamentos, o servicios preste; 

d) Las' aSIgnaciones que le acuerde anualmente la Ley del Presupuesto 
General de la Nación; 

e) Los créditos internos y externos y sus productos obtenidos por la SNC, 
para el cumplimiento de sus objetivos; 

1) 	 Los legados, subsidios y donaciones aportes de cooperaciones o 
empréstitos nacionales e internacionales que recibiere, así como de 
personasfis~cas ojurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

g) Cualquier otro bien propiedad del Estado o privado que se transferido a la 

.> .;, .,fil;{C,,;x.·¡, h'> f.", . , '" .. . ... .' 

, h) Las sf!.mas queJe asignaren las leyes especiales, 

N° 

," ~ < ! . . ' . ' :.~. ' . ! ! :. . . ': :.' . ' . . 

: 1. ..l. , 
Capítulo IIf 

.. ' .' r. 1 ': . .. . ~ • .' 

!Estrúdura~' 'Organizació'liGeneralde la Secretaria Nacional de Cultura 
i f" ,., " 

Art. 5°._ 	 Apruébase la estructura orgánica yfuncional de la Secretaría Nacional de 
Culturaide la Presidencia de la República, la cual es administrada bajo 
'niveles de conducción política, órganos consultivos, descentralizados, 
transitoriaS ynÚsionales, así como por los niveles de dependencia 
orgariízaciondl en el siguiente orden de autoridad: Ministro Secretario 
Ejecutivo, ' . Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones, 
D,epariamentos,lJivisione,s, Secciones, Unidades y demás dependencias, 

. 	 . .. ' ., . , , ' l." . 

1. Nivel de Conducción Política: 

. • !. ~ .', I t :.~. ' O", •• ' . 

'=, " 	 .~[ ~.' ','" ~ '. (: ; 
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'SESQ1JICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N° -'11.33,

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE lA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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2. 	Nivel Organos Consultivo, Descentralizado y Transitorios: 
2.1.Órgano Consultivo 

2.2.1 	 Consejo Nacional de Cultura (CONCULTURA) 

2.2. Órgano Descentralizado 
2.2.2 	 Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC) 

~ :- 'l' "j .• !" '\: 

2.3. Órganos "Transitorios 
2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la 

Epopeya Nacional (Ley N° 5529, del 24 de noviembre de 2015) 
2.3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Centenario de Augusto 

,. ,j -' RJa'1:iastos (Ley N° 5790; del 30 diciembre de 2016) 
_ l., 

'. ,l Nivel de Dependencias· de Asesorías y Apoyo: 
" 3. L; . il)jr,e,cciórz General de Asesoría Jurídica (DGAJ) 

3.2 	 Dirección General de Gabinete (DGG) 
3.3 	 Secretaría General (SG) 
3.4 	 Secretaría Privada (SP) 
3.5 	 Asesorías Técnicas (AATT) N°-----1 

4 Nivel deD~pendencias de Administración, Gestión Especializadas, 
Tecnológicas y Comunicación: 

4.1 	 Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF) 
4.2 	 Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural 

(DGPDIC) 
4.3 	 Direcct(jn General de Comunicación Estratégica (DGCE) 
4.4 	 Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) 
4.5 	 Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) 

5 	Nivel de Dependencias de Auditor/a, Control y Transparencia 
5.1 . 	 Dirección de Auditoría Interna (DAI) 
5.2 	 Dirección de Anticorrúpción (DA) 
5.3 ' DireCción MECIP 

6 Nivel de Dependencias Misionales: 
6.1. 	 Dirección General de Patrimonio Cultural (DG-PC) 

6.1.1 	 Dirección de Bienes Culturales (DBC) 
6.1.2 	 Dirección de Estudios, Antropología, Arqueología y Paleontología 

(DEAAP) 
. Dirección de MusPfs (DM) 
D~cción de Arcmwo Nacional (DAN) 



'SESQ1TICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERlO DE RELACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° 1-13.3,

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 

N0 


CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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6.1.5 Dirección de Biblioteca Nacional (DBN) 
6.1.6 Dirección de Registro de Patrimonio (DRP) 
6.1.7 Dirección de Proyectos y Obras (DPO) 

6.2. Dirección General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales 
(DG-DPC) 

6.2. J , o Dirección de Interculturalidad y Asuntos Indígenas (DIAl) 
6.2.2 ' pi~e9ción de Elencos Nacionales (DEN) 
6.2.3 birecCión de Formación y Divulgación de la Diversidad Cultural 

(DFDDC) 
6.2.4 Dirección de Fomento a la Creación (DFC) 
6.2.5 l)irección de Economía Cultural (DEC) 

j , i 
6.2.6 

. 
pÍr?qción de Apoyo a Espacios Culturales (DAEC) 

,"~. 

o Capítulo IV 
Estructura Orgánica 

Sección I 
o Nivel de Conducción Política 

Art. 6°._ 	 La Secretaria Nacional de Cultur~ es un organismo con rango ministerial, 
depend!~f!!l!o ,de,z9fr.eside,ncia: de la República, instituyéndose el cargo de 
Secre~,q1;Jo. '$¡e9u,tivo, que ostenta el rango, los honores y las prerrogativas 
corresp()ndíó1tes a los Ministros del Poder Ejecutivo. 

El -Ministro. ~ Secretario Ejecutivo es el jefe superior responsable de la 
conducción P'~lítf~Cl de la SNC, de la formulación y la ejecución del manejo 
de in~titucioíi¿l;en tal carácter ejerce la representación legal de la SNC, 
la 'potestad ~ d~ administración y supervisión sobre las Direcciones 
Generales,as{ como de las demás dependencias y reparticiones de la 
Entidad, a qui~ri se le asignan las funciones mencionadas en el Artículo 8° 
de la Ley N°3051/20J6, «Nacional de cultura», y ,además, tiene las 
siguientes atribuéiones.' 

a. 	 Representar judicial y extrajudicialmente a la SNC, o delegar la 
representación en los asesores jurídicos de dicha instancia; 

b. 	 Dar apoyo operacional a las relaciones de la Presidencia de la República 
con los OLanismos, Instituciones y Reparticiones del Estado; 

./ 

C o ) ! ! . • ... 

, .,: 



'SESQ1JÍCENTENARIO DE lA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870' 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY 


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° 1113,

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNq, DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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c. 	 Administrar los recursos de la Secretaria Nacional de Cultura, tanto en 
bienes como servicios, así como los provenientes de los convenios que 
celebre la SNC aplicándolos a los programas específicos de dichos 
convenios, a fin de optimizar la gestión para la consecución de los 
objetivos institucionales, dentro de un marco de transparencia, eficiencia y 
e}iCadá; "" . 

d. 	 Contrátar;y déspedir el personal temporario, conforme a las normas 
administrativas y legales vigentes; 

e. Facultar a la SNC aeinitir resoluciones; y 
f Autorizar a la SNC a organizar y definir funciones y atribuciones, 

'; , priY.lcipqle~ yespe.c,ificas a las instancias dependientes, resolución mediante 
" 	 ''''.'- ~ ~ ;". f - . ' 

. ' . ," " . "Seéción 11 

Nivel Órganos Consultivos, Descentralizados y Transitorios 

Art. 7°._ El Ministro Secretario Ejecutivo de la SNC preside el Consejo Nacional de 
Cultura creado por el Artículo 14 de la Ley N° 3051/2006, «Nacional de 

N°----1 Cultura». CONCULTURA es el Órgano Consultivo de la Secretaría 
Nacional de Cultura. 

Art. 8°._ 	 El Ministró Secretario Ejecutivo de la SNC preside el Consejo Directivo 
del Fonqo,Nacional de la Cultura y las Artes (FONDEC), de conformidad 
con lo estábiecido en el Artículo 6° de la Ley N° 1299/1998, «Que crea el 
Fondo Nq~io,1Jql ,de ~1fltura». El FONDEC es una Entidad autárquica con 
personer.ía.jurídica 'y; autonomía funcional para el cumplimiento de sus 
fines. ' 

Art. 9°._ El Minfsif'd$ecretcJrio Ejecutivo de la SNC preside el Comité Organizador 
:J .:. ~/ , ." ...t,.,. , 

de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional, de 
conformidadcon lo establecido en el Artículo 6° de la Ley N° 5529, del 24 
de noviembre de 2015. Por Ley N° 5401, del 18 de marzo de 2015 se 
declara el «Sesquicentenario de la Epopeya Nacional, el lapso 
comprendido entre el 11 de noviembre de 2014 y el 1 de marzo de 2020». 

Art. 10.- El Ministro Secretario Ejecutivo de la SNC coordina la Comisión Nacional 
de Conmemoración del Centenario de Augusto Roa Bastos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2° de la Ley N° 5790, del 30 
de diciembre' de 2016, que declara »Año del Centenario de Augusto Roa 
Bastos»;' eW9!3do

i 
comprendido lilke el1 de enero al 31 de diciembre de 

2017. 

" , 



'SESO!JICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870· 

PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 


DECRETO N° -1133, ... 

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 3051/2006, «NACIONAL DE 
CULTURA» Y SE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 
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Sección III 
Nivel de Dependencias de Asesorías y Apoyo 

Art. 11.- La Dirección General de Asesoría Jurídica es la responsable de brindar 
asesorami,e.ntP, jurídico a la máxima autoridad institucional y a las 
distintas dep€!ndencias, cuando así lo requieran, para el efectivo desarrollo 
y cumplimiento de los objetivos institucionales, respetando el marco legal 
vigente. 

Art.12.- La Dirección General de Gabinete es la responsable de gestionar y 
o. prpgrpm(Jr ~~f/fftjv!1qde~ d€!l ,MifJistro - Secretario EjeFut~lJo y de la 
., ,:;fr,~ti~uci~l? ~'1l0!.'!l/! ponjimta con la~ demásdepend~ncias,. así cP'!l0 de 
.' . ," ~ pr,ppiciqr . eJ ,e,nlace il1t.er1'}o y f!~trrno.con entidades púb#r:as~ privadas, 
.. ..}.nacionales e internapionales. 

Art. 13.- La Secretaría General es la responsable de dar asistencia al titular de la 
SNC en los asuntos presentados y requeridos a la institución, redacción de N°------1 
textos comunicativos institucionales, archivo y sistematización de toda la 
documentaC;Íón I.'V actos administrativos emanados de la misma y otras ' 
funciones y atribuciones que los reglamentos establezcan. Además, 
réfr~~d(tr{¡·todd ·resolúción emitida por el Ministro- Secretario Ejecutivo. 
Es" respdnsablede ' expedir copias autenticadas de las ' documentaciones 
ilistitucionales:" 

(" "::1) 

Art. 14.- L.a Secretaría Privada es la responsable de apoyar en la ejecución de las 
actividades inherentes a la Agenda diaria del Ministro Secretario 
Éjecu'tlvo, ~~es!aiido sJ apoyo enla ejecución y seguimiento de la misma; 

.' . así cÓmo codHiinar 'con la Dirección General de Gabinete Id Organización 

.. de los evenidsen casos necesarios, Además, debe recibir y clasificar la 
' . . correspdndenCía 'dirigida a la Máxima Autoridad; convocar y ''coofdinar a 

soliCitUd del Minist'ro Secretario Ejecutivo a reuniones con las Autoridades 
Nacionales, . Extranjeras y con Directores Generales, Directores y 
funcion,arios ele laS!jC. 

,,' ": . " '" . 

Art.15.- Las AsesoríiiSTecrlicas tienen 'como objetivo que e/Ministro Secretario 
EjecútiVd ' cuérite; con ' el asesoramiento en temas específicos que requieran 
un 'análfsis'y.~va¡:uación esp¡f.ializada e informes que sirvan de base para 
/aloma¿¡decisiones . 

. /. /. ' ;, ' 1 : '( ' 
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Sección IV 

Nivel de Dependencias de Administración, Gestión Especializadas, Tecnológicas y 
Comunicación. 

Art. 16.- La DireJcionGeneralde Administración y Finanzas es la' responsable de 
planificar,' prbgrhniar yejecútar'co'-/reCtamente el presupuesto de la SNC, 
de acuerdo con las leyes, normas y reglamentos vigentes, administrando 
eficientemente loi recursos financieros asignados a la SNC para el 
desarrollo de las actividades de la Institución. Además, debe diseñar e 
inipleinentarloi,contrdlésintetnos necesarios para la utilización racional 
de recursos~ !, 

Art.17.- La,Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural 
es la responsable de coordinar y asesorar los procesos de planificación 
institucional de corto, mediano y largo plazo, generando instrumentos y 
acciones de articulación entre los planes, el presupuesto y la estructura 
organizativa, potenciando el logro de los objetivos institucionales y la 

, incorporación de los derechos culturales. Además, estará a su cargo el 
, , <sistema dé' evaluación y séguimiento de resultados, a través dé indicadores 

de desempeño, evaluación de los programas y proyectos institucionales y 
elaborar elBalance Anual de Gestión.

" , -, .~ . 

Art.18.- tla i Direcció'ir Géitettllde' Comunicadon Estratégica es 'la responsable de 
desarrollar éSt'fatégiás de comunicación interna y externa para respaldar 
la "gestión de la SNC, además de implementar una campaña de 
sensibilizaci6n/sóbre la importancia de la cultura paraguaya como pilar 
futzdamentaldH'desarrollo sostenible dél país. Tendrá como objetivo 
primordial colaborar estratégicamente con el fortalecimiento institucional, 
desde un enfoque {le acceso ciudadano a la información cultural. 

Art. 19.- La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas es la responsable 
dé gerenciar las políticas públicas de administración, gestión y desarrollo 
del personal pérmanente, contratado y comisionado de la SNC, velando 
por el cumpliJ¡;tento de las mism.fJ..s conforme con las normativas legales 
Vig~htes.' 
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Art.20.- La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación es la 
responsable de diseñar, planificar, coordinar, administrar y evaluar las 
estrategias y . acciones en materia de tecnologías de la información y 
comunicación, a fin de lograr un desarrollo tecnológico ordenado, 
integral.,eficie,nteyacor,de a las necesidades de la SNC, que contribuya al 
cumplimiento de_.las metas y objetivos institucionales. Además, deberá 
contemplar las ~~comendaciones emanadas de la Secretaría Nacional de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (SENATICs). 

Sección V 
,; i. ,Nivel de -Dependencias de Auditorla, Control y Transpareneia 

I 

Art. 21.- La ,Dir~cciónde Auditoría. Interna · es .la responsable · de-supervisar las 
, :actividades institucionales de acuerdo con el Plan de Trabajo Anual 
.' ap~obado, de' mane~a ¿bjetiva e independiente, asistiendo a la SNC en el 

cumplimiento de sus objetivos y hacer recomendaciones para una gestión 
eficiente, eficaz y transparente de los recursos asignados a la institución. 

. I . 

Art. 22- La Dirección de Anticorrupción es la responsable de dirigir, coordinar y . 
superVisar a 'nivel institucional las actividades relacionadas con la 
promoción de la integridad, la transparencia y lucha contra la corrupción, 
Y'lainstaláciofzde los mecanismos' respectivos de promoción de integridad, 
'ffémspafenciá, ..'¡detección ' de hechos de corrupción, de participación 
Ciudada~a y 'de (sistema de monitoreo y evaluación correspondiente, con el 
fin de minimiiafZdS'tiesgosde corrúpción. 

Art. 23.-, Lq ])irec,C!q~ deftfECI~ ~s la responsable de garantiz.ar el cumplimiento 
. por ' parte 'deJa' SNC del Modelo Estándar de Control Interno del 

.. ;, Paráguay; :con.. 'el fin de -ayudara la Institución al cumplimiento de sus 
.. objetivasen unambifmte de eficiencia, integridad y transparencia. Deberá 

coordinar sus actividades con la Dirección de Auditoría Interna e informar 
a la Audiloría General del Poder. Ejecutivo. 

" l' 

! 

J"" 

. ¡ " . 

http:garantiz.ar
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Secci6n VI 
Nivelde Dependencias Misionales 

Art. 24.- La Direcci6n General de Patrimonio Cultural es la responsable de 
realizar acciones de protección, salvaguardia, preservación, rescate, 
restauraCión y registro de los bienes culturales del país, así como la 
promoción; \ ;dijUsión,estudio, investigación y acrecentamiento de tales 
bienes. Además, de elaborar planes y proyectos dirigidos a impulsar el 
enriquecimiento y garantizar la adecuada preservación de los bienes 
culturales que componen las colecciones de sus órganos dependientes, con 
elfin de proPQrdonar un.óptimo servicio para consolidar los c.omponentes 
d~. la. id~1Jtidad nacional, 

Art. 25.-L.a. Dire,cción ,General de .Diversidad, Derechos y Procesos Culturales es 
, l~' resp~nsabte" de establecer políticas y programas que dinamicen los 
procesos culturales del país; así como diseñar, planificar, ejecutar y 
monitorear proyectos encaminados a apoyar la creación cultural-artística, N0----4 
la diversidad cultural, el emprendedurismo sociocultural, las lenguas y 
culturas indígenas, así como la promoción, difusión y circulación de la' 
economía cultur.al, en atención a los compromisos del Estado en materia - de'derechos." " " . '., . ' ; . 

. ,} , , 

. "" Capítulo V 
."¡' .'., J,; " ,c iDe/as Unidades Especializadas 

Art. 26.- Se recon9ce~ , como parte de la estructura orgánica institucional, las 
Unidades Especializadas, identificadas con las siglas (UE) cuyas 
creaciones son .dispuestas por las autoridades gubernamentales para el 
~ll.mpli1r!iel1tol!lf,las políticas interinstitucionales del Gobierno Nacional. 

. ... . ' Capítulo, VI 
Delas dem6s Dependencias Técnicas y Administrativas . 

Art.27.- Facúltase al Ministro Secretario Ejecutivo de la SNC a establecer otras 
direccioneS, " coordinaciones, departamentos, divisiones, ' secciones o 
~nidades :ya iseah ¡ téCnicas o administrativas, que conside~e necesarias 
para el ciaripllmiento ' de los objetivos, fines y principios de la SNC y . , 

disponerfuncitines y atribucion 'S, por medio de resolUciones, conforme 
(;onlos ~'ji:rjrsos previstos en y NJ 1535/1999, «De Administración 
Finand6c/del Estado» y a la al de Presupuesto. 

http:cultur.al
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Capítulo VII 
De las Disposiciones Generales 

Art. 28.- Los Directores Generales, en sus respectivas áreas, son responsables de 
gestionar, planificar, promover, ejecutar, monitorear y evaluar las 
acciones' prógtamadas .en . las materias de su competencia, bajo la 
supervisión' dél M{ni'st'ro Secretario Ejecutivo. 

Art.29.- Las funciones y ;¿ÚribuCiones "de iodas las direcciones generales y 
direcciones serán establecidas, resolución mediante, por la máxima 
autoridad institucional.. ., .' 

. C;apítulo VIII 
De las Disposiciones Finales 

Utilización de Medios Electrónicos 

N°___-t Art.30.- Los trámites, medidas y actuaciones que conforman los procedimientos 
administrativos institucionales de la Secretaría podrán conducirse o 
realizarse por medios electrónicos. 

Su 'wllidez ji/ridiGa y su valor 'probatorio serán idénticos a los ' de las 
actuaCÍones;lIdiiiihistrativas que se tramitan por medios convenCionales, en 
cuanto sean péftir}éntes. ' 

Previsiones Presupuestarias 
. '-,1_. 

Art.31.- Todos los recursos necesarios para el funcionamiento de ,la Secretaria 
Nqcional.'de Cu/twadeben estar previstos de acuerdo con las normas y 
procesos establecidos en la Ley N° 1535/1999, «De Administración 

. Financiera del Estado» y a la Ley Anual de Presupuesto. A tal efecto, la 
SNC y los organismos pertinentes adoptarán todas las medidas 
administrativas y legales que correspondan para facilitar la aplicación del 
presente Decreto. Asimismo, la supervisión de los mecanismos aplicados 
para asegurar la inclusión en el Presupuesto General de Gastos de la 
Nación de los ·recursos destinad()'S para ejecutar la politica del Gobierno 
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Colaboración y Asistencia 

Art. 32.- Los OEE dependientes del Poder Ejecutivo, entes descentralizados y 
empresas públicas, facilitarán a la SNC la asistencia y colaboración 
requerida por esta para la eficaz gestión de su misión institucional. 

, ! . ~ • ~ \ . ~: .' 

-Reglamentación 

Art. 33.- La SNC está autorizada a reglamentar el presente Decreto y a dictar los 
actos administrativos necesarios para su adecuada organización y 
.foncionqmie!!~o~ puf1iendo proponer al Poder Ejecutivo las modificaciones 

' que sean necesárias para permitir el cumplimiento de sus funciones y la 
'correcta aplicaci6n del presente Decreto. - -

... . :: l' . " . -, 1', ' , .. .' • ~." . 

-Capitulo IX 
De las Comisiones 

Art. 34.- Créase la Comisión Interinstitucional responsable de elaborar un proyecto N°-----1 
jurídico para la modificación, derogación o abrogación de las 
disposiciones legales administrativas o legislativas que afecten el 
cumplimient(,Jc{e,l¿ estipulado en el Artículo 10 de la Ley N° 3051/2006, 
«Nacionalc!e Cultura». _ 

Art.35.- La Comisión Interinstitucional estqrá integrada por un (1) representante 
designado por los titulares de las siguientes Instituciones: 

-a) Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC) 
--;b) M~nister,io.de Defensa Nacional (MDN) 
c) Ministt;rio de Educación y Ciencia (MEC) 
d) -Secretaria Nacional de Cultura. (SNC) 
e) Secretaría Nacional de Turismo (SNT) 

- j) Direcci6nNacional de Propiedad Intelectual (DlNAP!) 
-g) Instituto Paraguayo de Artesanía (IPA) 
h) Instituto Nacional de Desarro/(o Indígena (lNDI) 

Art. 36.- Lp Coordina9!n,g~rzeral del Comisión Interinstitucion,al estará a cargo 
d~ la~q;:¡j~fia Nacional de Cultura, de la Presidencia de la República. 

http:M~nister,io.de
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Art.37.- Dispónese una Comisión Especial responsable del inicio o prosecución en 
su caso y culminación de los procesos y trámites de transferencias de 
activos del entonces Vicemisterio de Cultura dependiente del Ministerio de 
Educación y Cultura (MEC), a la Secretaría Nacional de Cultura (SNC) a 
los efectos, legales" administrativos y patrimoniales que correspondan. 

Los bienÚ ;(ktivdi' (imnuebles y muebles) deberán ser transferidos bajo 
intervención elaboracfa ,conjuntamente por el Ministerio de Hacienda, la 
Escribanía Mayor de Gobierno, el Ministerio de Educación y Ciencias y la 
Secretaría Nacional de Cultura. 

A(l~s efoctos d~determi~ar los bienes activos de dicha repartición, deberá 
procederse aun inventario de los bienes de capital adquiridos en el marco 
de la ejecución del Presupuesto General de la Nación, cuanto menos, 
contado desde los tres últimos años anteriores a la vigencia de la Ley 
N° 3051/2006, «Nacional de CulturQ)).

N°----1 Quedan exceptuadas del presente proceso administrativo el Instituto 
Superior , de Bellas Artes, la Dirección de Comunicación Educativa y 
Cultural, d Departamento de Difusión cultura yel Conservatorio Nacional 
de Músicaque'quedarán a cargo del MEe. 

Art.38.- la Coini;ió~ E'spe~i~lestará integrada por representantes designados los 
titulares de las siguientes1nstituciones: 

a) Ministerio de Hacienda. (MH) 
b) Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) 
c), Escriba'Jía Mayor de Gobierno. (ENG) 
d) Secretaria Nacional de Cultura. (SNC) 
e) Mini'sterio de Relaciones Exteriores (MRE) 

Art.39.- La Comisión Especial estará coordinada por la Secretaría Nacional de 
Cul!ura, quien podrá incluir a otras Instituciones a la Comisión Especial 
- ,-

Art. 40- Abróganse los Decretos N° 10.278/2007; N° 97112008; N° 98/1993; 
N° 588/2013 yN° 1222/2014. 

de RelacionesArt 41. El presente Decreto será refrendado 
Exteriores. 
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NAOONAL 
OEOJUURA RESOLUCION SNC N° -:}S O /2017 

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA-ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), OEPENDI ENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. . 

ASl:Jnción, 	 "" S de octubre de 2017 

VISTO; 	 El Decretó-N° 7133 del 18 de mayo de 2017 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 3051/2006, 
«NACIONAL -DE CULTURAn YSE REORGANIZA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIADELA REPÚBLICA"; y, 

CONSIDERANDO: Que, el Articulo 27" del Decreto N° 7133/2017, establece: "Facúltase al Ministro Secretario 
. Ejecutivo de la . SNC a establecer otras direcciones, coordinaciones, departamentos, 
divisiones; secciones o uhidades ya sean técnicas .0 administrativas, que considere 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos, fines y principíos de la SNC y disponer 
funciones y atribuciones, por medio de r@solucíones, conforme con las recursos previstos 
en la Ley W 1535/1999 "De Administración Financiera del Estado" y a la Ley Anual de 
Presupuesto, 

Que, la SNC tiene como misión "di.señar, regular e impulsarpollticas púbfícas; garantizar 
los derechos culturares de la ciudadanía; preservar, proteger y promover el patrimonio 
cultural en su diversidad a nivel naCional e internacional, con un equipo humano 
comprometido con . un modelo democrático, con formación contin\Ja y reforzando la 
identidad y la soberanfa nacional. A tal efecto y en base a las permanentes reuniones de 
los equipos técnicos de la Institución durante la elaboración del Plan Estratégico 2017 
2020, en post de lograr la mejora continua, se resolvió la necesidad de readecLlar la 
estructura organlzacional y funcional para lograr la complémentación e integraCión de las 
distintas repártiCiones de la SNC, asegurando una mejor organizaciÓn institucional y 
orientada a la prestaCión de servicios decalídad a la ciudadanfa 

Que, el articulo 6" del Decreto N" 7133/2017 "Por e.! cual se reglamenta la Ley N" 
3051/2006, «Nacíonal de Cultura» y se. reorganiza la estructura orgánica dé la Secretada 
Nacional de Gultura (SNC) dependiente de la Presidencia de la República", Inst ituye el 
cargo de Ministro Secretario Ejecutivo como el jefe superior responsable de la conducción 
polftica de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el Articulo 8° de la 
Ley 3.051/2D06 , «Nacional de Cultura» 

POR TANTO, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


RESUELVE: 


Artículo 1°. - Establecer la estructura orgánica y funcional de la Secretarta Nacíonalde Cultur?(SNG), tomando 
en consideración los Artlculos sa y 27" del Decreto del Poder Ejecutivo N° 7133/2017, la cual queda 
integrada por tas siguientes reparticiones: 

1. NIvel de Conducción Política: 

a. Ministro Secretario Ejecutivo 

2. Nivel Órganos Consultivo, Descentralizado y Transitorios: ES COPIA FIEl. OE!.... ORiGíi-.lAL.. 
-' .1---~ 

2.1. Órgano Consultivo \ 
2.2,1 Consejo Nacional de Cultura (CONCULTURA) 

•
2.2. Órgano OescentraJizado 

2.2.2 Fondo Nacional de la Cultura ylas Artes (FONOEC) 

;.'( ¿' >;(,r~ 
.,- \ 

'\ 
•••• .....v ...._ ••• w _ __ "'<I'-...:>.-_ , 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y PUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE bE LA PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA. 

2.3. Órganos Transitorios 

2,3.1 	 Comisión Nacional de Conmemoración del Sesquicentenario de la Epopeya Nacional (Ley W 5529, 
de! 24 de noviembre de 2015) 

2.3.1 Comisión Nacional de Conmemoración del Centenario de Augusto Roa Bastos (Ley N" 5790, del 30 
diCiembre de 2016) 

3. Nivel de Dependencias de Asesorías y Apoyo: 

3.1 	 Dirección Gerteral de Asesoría Jurfdica (DGAJ) 

3.1.1 	 Secretaria 

3.1.2 	 Dirección de Asuntos Internos 
::¡.c...., · ... 1 

· 3.1,2~ 1 óepártamento deDictámenes 
3,1.2,2 Departamento de Investigación Preliminar e Instrucción Sumarial 
3.1.. 2.3 	 Departa.mento de$eguímíento.y Monitor-eo 

3.1.3 	 DirecciÓn eje Asuntos Externos 
3.1 .3.1 	 Departamento de InvestigacIón, Promoc.ión y Seguimiento de casos 
3.1 ,3.2 Departamento de Instrucción Sumarial 
31.3 .~' Departamento de Difusióny Soporte en Legislación Cultural 

3.2 D irección General de Gabinete (OGG) 

3.2. 1 	 Secretaria 

3.2 .2 	 Coordinación General 

3.2.3 	 Dirección de Gabinete Ejecutivo 
3.2.3.1 	 Departamento de Expedientes 
3.2 .32 	 Departamento de Gestión y Enlace Interinstitucional 

3.2.4 	 Dirección de Protocolo y Relaciones Públicas 
3.2.4.1. Departamento de Eventos y Protocolo 
3.2.4.2 	 Departamento de Relaciones Públicas 

3.3 	 Secretaría General (SGl 

3.3.1 Departámento de Mesa de r::ntrada y Recepción 
3.. 3 .2 Departamento de Digitalización y Seguimiento 
3.3.3 Departamento de Producción Documental 
3.3,4 Departámento de Registro y Archivo de Documentaciones 

3.4 	 Secretaria Privada (SP) 

3.4.1 	 Departámento de Enlace 
3.4.2 	 Departamento de Logfstlca 

3.5 	 Asesorfas Técnicas (AATT) 

ES CO-PIA FIEL DU ORIGINAL 1 
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4 Nivel de DependenCias de Administración, Gestión Especializadas, Tecnológicas y Comunicación: 

4. '1 Dirección General de Administracfón y Finanzas (DGAF) 

. 4,1 ,'1 . UnIdad de Evaluación y Control Documentarío ,~ 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESlDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

4.1.2 

4 .1.3 

4.1.4 
4.1.4.1 
4.1.4.2 
4.1.4.3 
4.1.4.4 
4.1.4.5 

4.1.5 
4.1 .5.1 
4.1.5.2 
4. ~.5 f3-
4,1,5.4 
4,1.5.5 
4,1.5,6 

4.1.6 
4,1.6.1 
41.6.2 
4.16.3 

Unidad de Apoyo Operativo 

Coordinación Administrativa y Financiera 

Dirección Adminístratív8 
Departamento de Suministro 
Departamento de Patrimonio 
Departamento de ServIcios Generales 
Departamento de Transporte 
Departamento de Mantenimiento y Reparaciones de Edificios 

Dlrecci6n Financiero 
Departamento de Presupuesto 
Departamento de Tesorerfa 
Depar-L-amento de Contabilidad 
Departamento de Rendición de Cuentas 
Departamento de Coordinación del SIAF 
Departamento {le Recaudación 

Dirección de Contrataciones 
Departamento de Planificación y Convocatoria 
Departamento de Contratos 
Departamento de Archivo 

4.2 Dirección General de Planificación, Desarrollo e Inn.ovacfón Cultural (DGPDlC) 

4.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 

4.2.2 Sistema de InforrriBci6n Cultural del Paraguay 
4.2.2.1 Departamento de Generación, Acopio y Procesamiento de EstadJstítas e Indicadores Culturales 
4.2.2.2 Departamento de Difusión de Datos y Patrocinio a la Investigación 

4.2.3 Unidad de Coordinación de Proyectos 

4,24 Unidad de Derechos Humanos 

4,2.5 Direcci6n do Planificación 
4.2.5.1 Departamento de Planificación Cultural. Programas y Proyectos 
4.2.5.2 Departamento de Monitoreo de Gestión Institucional 
4.2.5 .3 Departamento de Evaluación 

4.2.6 Dirección de Descentralización 
4.2.6.1 Departamento de Enlace y Gesti6n Interinstitucíonal 
4,2.6.2 Departamento de Enlace.y Gestión Departamental y Municipal 

417 Dirección de Cooperación Nac;onale Internacional 
4.2.7 .1 Departamento de Cooperación Nacional 
4.2.7,2 Departamento de Cooperación Intemacional 

Jua!1JA. p-omint4.3 Dirección General de ComunIcacIón Estratégica (DGCE) 
Seua1'M[o Gene ' 

4.3.1 Secretaría 

4.3.2 Agencia Paraguaya de la Información 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESiDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

4.3, 3 DireccIón de Prensa y o lfusión 

4,3.3.1 Departamento de Cobertura, Investigación, Redacción y Redes 

4.3~3.2 Departamento de Comunicación Interna 


4,3.4 Dirección de Producci6n Audiovisual e IméJgen Institucional 
4,3,4, 1 Departamento de Identidad Corporativa 

4 ,34.2 Departamento de Edición Audioylsual 


4.4 Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, (DGPP) 

4.4.1 Departamento de Desarrollo y Bíenestar del Personal 
4 .4.2 Departamento de Control de Personal 

4,4 ,3 Departamento de Administración de Personal 


4, 5 Dirección de Tecnologiasde la InformacIón y Comunicación (DTles) 
~._ . 

,L5,1 'bepa damEmto de Infraestructura y Operaciones 

4,5.2 Departamento de Sistemas de InformaCiótl 

4.5.3 Departamento de Seguridad TIC 

5 Nivel de Dependencias de Auditarla, Control y Transparencia 

5.1 Direccíón de Audítor[a Interna (DAJ) 
5,1,1 Departamento de Auditaria FinanCiera 
5.12 Departamento de Auditoría de Gestión 

5,2 Dirección de Antícorrupción (DA) 
5.2,1 Departamento de Detección e Investigaoión 

5,2,2 Departamento de Promoción de la Integridad y la Transparencia 

5.23 Departamento de Acceso a la InformBción Pública 

5,3 Dirección MECIP 
5.3,1 Departamento de Diseño e Implementación 
5.32 Departamento de Control y Evaluación 

6 Nlv~1 de DependencIas Mlsionales: 

'"v. 1~ DIrección General de Patrimonio Cultural (DG-PC) 

6,1,1 Secretaria 

6,12 CoordInación General 

6 ,1,3 Unidad de Apoyo Operativo 
6.1A OU'ecclón de Bienes Cultumles (DBC) 

6 ,1,4, 1 Departamento de Bienes Patrimoniales 

6,1.4.2 Departamento de Bienes Culturales 

6,1.4 ,3 Departamento de Capacitación y Difusión 


6,1. 5 Dirección de Estudjos, Antropofogla, Arqueologfa y PaloonLologío (DFAAP1 _ ____ _ 
6, 1,5 ,1 Departamento de Estudios e Informes Juan A3 Ocmf ,1 
6.,1,5.2 Departamento de CuLtura Inmaterial Secretado (Oc 
6,1.5.3 Departamento de Arqueologla y Paleontología l.-.._-_~_._ .,~ 

6, 1,6 Direcci6n de Museos (DM) 
6,1,6,1 Departamento de Curadurfa y Producción 
6.1.6.2 Departamento de Di'gnóSftco Museográfico /1 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA SECRETARíA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCi.A PE LA REPÚBLICA. 

6.1 .6.3 Departamento de Difusión y Programas de Acceso al Público 
6.1.6.4 Museo Casa de 1", Independencia 
6.1.6.5 Museo Nacional de Bellas Artes 
6.1 .6.6 Museo Bernardino Caballero 
6.1.6.7 Museo Dr. Gaspar Hodríguez de Francia de Yaguaron 
6.1.6.8 Museo Cabildo de Pilar 
6.'16.9 Museo Cabañas de Caapucu 
61.6.10 Museo Campamento Cerro León de Pirayu 

6.1,7 Dirección de Archivo Nacional (DAN) 
6.1.7.1 Departamento de Restauración y Conservación 
6.1.7.2 Departamento de Atención al Púbrico 
6.1.7.3 Departamento de Servicios Archivísticos 
6.1.7.4 Departamento de Procesos Técnicos 

. ',.... . 

6.1.8 Dirección de Biblioteca Nacional (DON) 
6.1.8.1 Departamento de Colecciones 
6.1.8.2 Departamento de. Procesos Técnicos 
6.1.8.3 Departt1mento de Hemeroteca 
6.1.8.4 Departamento de Conservación y Digitalízación 
6.1.8.5 Departamento de Gestión de Bibfiotecas públicas 
6.1.8.6 Departamento de Agenda ISBN 

6,1.5) Dirección de Registro de Patrimonio (DRP) 
6.1.9.1 Departamento de Registro 
6.1.92 Departamento de Procesos Técnicos 
6.1.9.3 Departamento de Restauración de Bienes Muebles 

6. t 10 DireccIón de proyectos y Obras (OPO) 
6.1 .10.1 Depaltamf)nto de Fiscalización y mantenírnlentode InmUebles de fa .SNC 
6.1.10.2 Depnttamentode Diseño y DesariQf/o de Proyectos 

62 Dirección General de Diversidad, Derechos y Procesos Culturales (DG-DPC) 

6.2.1 Unidad de Apoyo Operativo 

6.2.2 Coordinación General 

6.2.3 Coordinación de Fondos de Cultura 

6.2A Dirección de Interculturalidad y Asuntos IndTgenas (DiAl) 
6 .24.1 Departamento de lnterculturaltdad 
6.2,4,2 Departamento de ASÚntos IndIgenas 
6,24.3 Unidad de Proyectos Interculturales 

6.2.5 Dirección tie Elencos Nacionales (DEN) 
6.2(').1 Departamento de Producción 
6.2.5.2 Departamento de Gestión 

6.2.6 Dirección dé Fortrtación y Divulgación de la Diversidad Cultural (DFDDC) , 
6.2.6.1 Dep8ttamento de Protección, Pollticas y Medidas Culturales 
6.2.6.2 Departamento de Expresiones, Actividades, Bienes y Servidos Culturales 

6.2.7 Dirección de Fomento a le Creación (OFC) 
6.2.7.1 Departamento de Promoción de la Creación 
6.2.7.2 Departamento de Gestión para el Desarrollo 
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POR EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DE LA 
NACIONAL DE CULTURA (SNC), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

6.2.8 Dirección de Econom{a Cultural (DEC) 
6.2.8.1 Departamento de Producción y Circulación 
6.2.8.2 Departamento de Acceso y Consumo 

6.2.9 Dirección de Apoyo a Espacios Culturales (DAEC) 
6.2 .9 .1 Departamento de Centros y Espacios Culturales 
6.2.9.2 Departamento de Desarrollo Cultural 

6.2.10 Dirección del AudiovisuaT (ODA) 
6.2.10.1 Departamento de Promoción del Audiovisual 
6.2.10.2 Departamento de Desarrollo del Audiovisual 

SECRETARIA 

Artículo 2°._ 	 Encomendar a la Dirección General de Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural a coordinar 
el proceso de ajuste final de los manuales de fUnciones y perfiles de car¡;ros asi como la elaboración 
de 111;;¡nualeS de procedimientos, acordes a la nueva estructura orgánica y funcional, teniendo en 

. . .. -'o ~-• . , .. ..-; 

éon~íd~rá.cfoñ los m~cro prócesbs idenfíflcados"<eh' el' MECíp, 'loscúaies deberan ser ·puestos' a 
consideración de la Máxima Autoridad a más tardar para el31 de enero de 2018, 

ArtIculo 3°,· 	 Responsabilizar a todas las Direcciones Generales, Direcciones, Coordinaciones y Departamentos 
establecidas en el artículo 10 de la presente Resolución a colaborar con la DirecCión General de 
Planificación, Desarrollo e Innovación Cultural en el ajuste de los manuales de funciones y perfiles 
de cargos y en la elaboración de los manuales de procedimientos, teniendo en cuenta el plazo 
establecido en el artiCulo 2" para la presentación final de dich.os documentos, 

Artrculo 4°,_ 	 Dejar sin efecto disposiciones anteriores que se refieran a la estructura orgánica de la Secretaría 
Nacionál de Cultura que se contrapongan a lo establecido por la presente Resolución. 

Articulo 5°,· 	 La presente Resolución será refrendada por el Secretario General de la Secretaría Nacional dé 
Cultura. 

Articulo SO,-	 ComunIcar a quienes corresponda, registrar y cumplida, archivar . 

< / 
,~ ,,/~~~ 

JU;';~: .o:'·ue~
~ 
Secrr.t<l ~ i o Generoi 

.-r.;:~¡:ll ~ ~~t{· "'''.""."'::'~....~...... n 

1FTA 	 (~! .~=Ay:;,:-....~ ~rv .. Secretaria Goneml ,.'. ~kR(1M!A . . rmhG* NA,!g!;!~ Fernélt~'tJOG. ~ E·J'ecutivo n. , .,,- " S · retano.. _. . 
-...:..:- Ministro - e r------- . DEl ORIGINAl 

Fj ELes COPIA ., ,1 

.h.Ja r>4-'\. ,~nHn.&'Iez 
Secretario (3elleraJ -.1 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DRSERVICIOS NQ 54/2022 
AC.15 "PATRIMONIO y PROCESOS CULTURAlLBS PROTEGIDOS Y PROMOVIDOS" 

P.P.: 10 : ' 
RUBRO: 14410RNAL~" 

En la ciudad de Asunción, República del Paraguaya los uh dIJ (jel mes de mayo del año 2022) por una 
parte la Secretaría Nacional de Cultura, representada por el SRi RUBÉN DARlO CAPDEVILA YAMPEY, 
Nombrado como MinIstro-Secretario Ejecutivo por Decreto NP 100 del 23 de agostó de 2018, con 
domicilio en Estados Unidos N° 284 esquina Mcal. Estiganibta de la Ciudad de Asunción, en adelante LA 
SECRETARIA, Ypor la otra parte el SR. Ricardo Simón Cabrera Salinas, con C.l. N" 5.164.424, mayor 
de edad, de nacionalidad paraguaya, domiciliado en queb$cho y cedro, de la ciudad de Luque, nro. de 
celular 0985149405 en adelante EL CONTRATADO, convi$nenlen celebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVlCIOS, en adelante EL CONTRATO, q~e se regirá por lassigulentes cláusulas y 
condiciones. ' 

cLÁUSULA PRIMERA. OBJETO , : • 
1,1 El presente contrato tiene por objeto establecer los detechQs y obligaciones que asamen las partes 
contratantes y a cuyo fiel cumplimiento se obligan para plantificar, coordinar, ydesarrolla'rltas funciones y 
tareas que EL CONTRATADO desempañará como Asls~nteAdministrativo eh la Dirección 
Administrativa dependiente de la Dirección General de Adrnin¡s~ación y Finanzas de la sNC, para el cual 
es contratado. ' 

. i ! 

CLAUSULA SEGUNDA. PRESUPUESTO. I I 
2.1 La SECRETARiA, contrata losservicios del CONTRATADd, en el Tipo 1 Presupuesto de Programa 
Central, Progrqma 001, "Programa,Centrar", Activldad·15 "patrimonio yProcesos Culturales Protegidos y 
Promovidos-, Fuente de Financiamiento 10, Rubro 144"Jor~alesr. 

, . 
cLÁUSULA TERCERA. DURACiÓN Y, VIGENCIA : . 
3,1 El presente contrato tendrá l/na duración de cinco (5) r:neses, con vigencía desde el! 1 de mayo deJ 
2022 hasta 3'1de marzo de 2022, '. . : : ' 
3.2 La vigencia y ejecución a satisfacción de las partes del pr~sentecontrato no conlleva compromIso 
alguno de renovación, programa ni nombramiento efectivo al venpimiertto del mismo. 

CLÁUSULA CUARTA. REMUNgRACIÓNY.OTROS BENEF.lmbs. • 
4.1 Con1o retribuciÓn por los servicios que prestará ;L CONTRATAPO) se establece fa suma de Gs. 
2.289.324.- (guaraníes dos millones doscientos ochenm y nueve mTl, trescientos velote y cuatro), en 
concepto de sueldo mensual, Los, 'pagos estarán sujeto~ a ~a disponibilidad presupuestaria y a la 
transferencia efectiva del MInisterio de Hacienda pagadero al fin~ 1 de cada mes. 

4,2. LA SECRETARIA, ptoceoéra :á ,ja- -retención del lVA al p~rsonal Contratado. CuaMo el personal 
contratado emita ,y entregue el 'ComprobantadEf Venta' oorrespondlente a la prestaCión!del selVicio, el 
importe a'retener sera dél tr6Ínta pór'ciento (aO%) del NA,iincluido en el citado Comprobante de Venta, 
debiendo el prestador del selVicto'c\:Inipllrcon las 'demás oljigaciones relativas a la, liquidación del 
impuesto y la presentación mensual de las declaraciones; jura:ctas conforme al Régimen General", de 
conformidad al<j':d¡§puestb :en'el 'Art.105l>,inc'. d). sub me.[ d.1) del Anexo A del Decreto Reglamentario 
W 6581/2022. De no inscribirse en él RUC, quedarárreximidos ide la obHgación de emitit COmprobantes 
de Venta y de presentar las decIaracione$ juradas mensua!~s , en cuyo caso el importe a retener será del 
ciento por ciento (100%) del Impuesto al Valor Agregado~cons1ituyendo dicho monto pago único y 
definido para el retenido, conformealo establecido en el Ait 1Q5°, ine. d),sub inc. d.2) del Anexo A del 
D~creto Reglament~río 6581J~~~2. Á 

K- ":: <,:":·.··']1 ' 
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4.3. EL CONTRATADO tendrá derecho a percibir "agUinal~on de acuerdo a lo estabtecidto en el art[culo 
41° de la Ley N° 6581/2022, ~Queaprueba el Presupuesto'Genera1 de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2022" y el artículo 126°, numeral 2, inciso a) del Anexo Adel Decreto N° 658'1/2022, 'conforme a los 
créditos presupuestarios disponibles. 

. \ : 

4.4. EL CONTRATADO no podrá reclamar otros beneflcioé concedidos a los funcionarios de la 
SECRETARiA. ' , 

4.5. EL CONTRATADO, deberá presentar dentro de los di~Z (10) primeros dias de cada'mes la Factura 
de los Haberes mencionados en el punto 4.1. y la Decíanaci6n Jurada de Impuesto al Valor Agregado 
(IOvA) del último mes vencido éonforme alo estipulado len ~I punto 4.2. en la DireCción Financiera 
dependiente de la DireccióQ Gener:atde Administración y Al1anzas de la Secretaria Naciotial de Cultura. 

4.6. EL CONTRATADO, tendrá 'benéficio de segUrO~edi10Y/b famtliar toda vez de qoo la Institución 
cuente con disponibilidad presupuestaria. . " , ' ' , ' 1 , , : 

¡ 

CLAuSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LASECReTA~IA , , 
5.1. Cumplir y haccir cumplir 'él proselnte contrato, el regjamento interno ' de LASECRETARfA y las 
nonnas legales vigentes. ,' , ' _ ' , . , • 
5.2. Respetar lasfühtiones"Asi'gnádas y notificadas AL éON'fRATAOO a través de sus respectivas 
Direcciones Generales o Directores. ' ! i 
5.3. Pagar AL CONTRATADO rOS viáticos correspondieri,tes Conforme a la legtslación y el Decreto 
Reglamentario de la Ley del Presupuesto General de Gastos de la Nación del presente ejercicio fiscal, de 
acoordo a la disponlbilidad presupuestaria.5.4. Otorgar los permiSOS de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento Interno de la SECRETARIA. : : ' 
5.5. Promover y apoyar la capac1tación,del CONTRATADO en las materias que sean relevantes para los 
fines instítucionales, de conformidad ala legislaci6n y al De~reto j Reglamentario del Presupuesto General 
de Gastos de la Nación del pre.senteelercicio fiscal, y de acuerdo a la dísponibilldad presupuestaria. Para 
el efecto, se concederá AL CONTRATADO el permiso e~blecído en 'sl Reglame.nto Interno de la SNC 
para la asistencia a curso..<:¡ de capacitación o adiestramientoique ¡responden a programas Opolíticas de la 
SECRETARiA. ' , : . 
5.6. Entregar un ejemplar del presente contrato AL CONTRI\TAOO. 

cLÁUSULA SEXTA OBUGACl0NES GENERALES DEL qONtRATADO 
6.1 Presentar informe de actividade& mensual dentro' de ·J~s cinco (5) primeros días del mes, ante la 

Dirección de GestiPn y Desarrollo de las Personas, de la Se~RE1ARJA. 


6,2. Concurrir asu lugar de,traqajoen el horario legalmente establecído ycon la carg'a horaria de ocho (8) 

horas diarias o cuarenta (40) horas semanales, De sobrepasar dicha carga horaria, la iSECRETARIA 

podrá compensarlo en díaslíbres. ,. , ,i i , 

6.3. Cumplir las funciones y desarrollar las tareas para las· cuales fue contratado con r$>ponsabilidad, 
habilidad, esmero, diligencia, eficiencia y efectividad. : ¡ , 

6.4. Utilizar adecuada y responsablemente los muebles, Qtiles( instrumentos y elementos de trabajo 
proveídos por la SECRETARIA para el cumplimiento de sus funciones. ' 

J¡( 
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6.5. Guardar secreto profesional en todo lo que concierne a hechos elnformaciones que pudiera conocer 
en el cumplimiento de sus funciones. EL CONTRATADO $8 opliga a no entregar información alguna a 
terceros o publicar información o ilustraciones sin autorizacibn previa ypor escrito de la SeCRETARIA. 
6,6, Acatar las instrucciones de los superiores jerárquicos relativas al servicio; que no sean 
maniñestamente contrarías a las leyes y reglamentos. ! ! • 
6.7. Observar dentro y fuera de la institución una conducta hondrable,siernpre y cuando se encuentre en 
comisión de servicios de la institución. ! : i 

6.8. Denunciar todo hecho que contravenga las disposiciones legares vigentes y que tomara conocimiento 
en el cumplImiento de sus funciones. i ; 

6.9. Conocer las disposiciones del Código de Ética del Poqer Ejecutivo, aprobado por Decreto W 10143 
de fecha 28/11/2012, asi como por el Código de Ética de lalSectetári'aNacional de Cultu~, aprobado por 
Resolución SNC W 625/2020, de fecha 24 de diciembre de 12020 . 
6.10. Cumplir las disposiciones deI presente contrato, el Reglatnentolntemo de la SEORETARIA y las 
disposiciones del Código. Civilqu~, ,regulan el contrato ide ¡prestación de servicios,: así romo las 
disposiciones leg'ales supletonas vigentes. , ; : . 
6.11 . Presentar el formulario de DeclaraclónJurada de Bíéne~)' y Rentas de FuncionarilJs y Empleados 
Públicos, conforme a lo dispuesto por la Ley W 5033J~ 3 "Que Reglamenta el Artipulo 104 de la 
Constitución Nacional, de la Declaraci6n de .Bienes y Rentas,! Activos y Pasivos de IQs Funcionarios 
Públicos", en concordancia con la Resoh.lción CGR W 100~/20"3, por la cual se Reglamenta la Ley W 
5033/13 uQue Reglamenta el Artículo 104 de la Constitución Nacional, de la Declaración de Bienes y 
Rentas, Activos y. Pasivos de los Funcionarios PúblicoS" yj el procedimiento de presentación de 
Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, Activos y paslvqs de,sujetos obligadOS. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. PROHIBICIONES . :. 
7.1. Este contrato no podrá ser cedido, transferido ni dado¡en garantía bajo ninguna cirounstancia y los 
derechos y obligaciones del CONTRATADO están estríctam~nte ilimitados asus términos yduración. 
7.2. Durante la vigencia del presente contrato el CONTRATADO no podrá celebrar Olro distinto con 
institución pÚblica alguna donde pudie~a percibir remuneración, con excepción de los que provengan del 
ejercicio de la docencia y la investigación cientifica atiempo 'parela!. . 

CLÁUSULA OCTAVA. DERECHOS INTELECTUALES : 1 . 

8.1, LA SEGRETARfA podrá utilizar los resultados de los tr~bajo~ producidos por el CONTRATADO prlra 
los objetivos,. fines y funciones institucionales. LASECRE1rAR1A también se reserva los Derechos de 
Autor, de propiedad intelectual, de publicación, de reproducCIón ~otal o parcial de cualquier otro derecho, 
independiente a su naturaleza, de los; documentos y ~eriales producídos por el CONTRATACO en 
cumplimiento del presente contrato. . I 

CLÁUSULA NOVENA, EVALUACIÓN ¡ l . 
9.1. LA SECRETARIA realizará una evaluación del desempeño del CONTRATADO cuantlo lo consider'a 
pertinente. 

CLÁUSULA DÉCIMA, RESCISIÓN OFINALIZACIÓN : . 
10.1 . Las partes podrán de común acuerdo, en cualquier momento y sin expresión de causa, rescindir el 
presente contrato comunicando esta decisión por escrito, con una anticipación de treinta (30) días. 
10,2. En caso de renuncia por parte del CONTRATADO,.es~ deberá comunicar dicHa decisión por 
escrito a su superior inmediato con copia a la Dirección de Gestión y D~sarrollo de las Personas, con una!( . I 3de4 



SESQUICENTENARIO DE LA EPOI:>E~A NACIONAL (18&4 - 1870) 

G ~ÁNI>upY rM~ 
\ ~ ti TETA REKUÁ.' 

.,. > ,~ : ~ . $.)..~""L iI GC.fB-lS~NO NACIONAL 4:(IV ~¡j.!l/~.~~~ ::"CV':TUU, 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE ,SERVICIOS Nº 54/Z022 
AC.15 "PATRIMONIO y PROCESOS CULTURAL$ PROTEGIDOS y PROMOVIDOSn 

F,F.: 10 . , 
RUBRO; 144 "JORNALES" 

anticipación de treinta (30) días. El no cumplimiento de $St8 IdiSposición será considérada falta leve, 
remitiéndose los antecedentes para registro en el legajo correspondiente. 
10.3. LA SECRETARIA podrá dar porconciuido el present~ contrato de forma unilateral por violación por 
parte del CONTRATADO de las prohibiciones, o incumplimieqto de las obligaciones oontenídas en el 
presente contrato, por las causas establecidos en el artículo 851 del Código Civll, el Reglamento Interno 
de la SECRETARíA ydemás normas concordantes. '! . 

CLAUSULA UNDÉCIMA. MARCO LEGAL NORMATIVO : 
11.1. Toda cuestión que se suscribe en la interpretación !del prosente contrato y que no esté 
expresamente prevista en una cláusula del mismo, se regir! po~ los artículos 5, 24-29 Yconcordantes de 
la Ley W 1626/00 "De La Función Públlca", por la Ley 118$/87 rCódlgo Civil", por el Reglamento Interno 
de la SECRETARiA. ! ' . 

CLÁUSULA"OUOOECI MA. SOLUCIÓN.DE CONlROVER§)AS i ¡ 

12.1. En caso de duda o controversia, en la aplicación del presente contrato, las partes se someten a la 
competencia de los Tribunales Ordinario~ d~ la Capital. . . 

En pru~ba de conformidad y 'áceptaQlón de todas ycada un~ de'las cláusulas de este contrato, suscriben 
las partes en dos ejemplares de un mismo tenor ya un solo ~fecto. . 

RICARDO SIMÓN CABRERA SALINAS , , RUBÉN CAPDEVILA 
EL CONTRATADO MINISTRO - SECRETARiO EJECUTIVO 

,
,¡,I¡( 
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CONSTANCIA 

Conste que el/la Señor/a RICARDO SIMóN CABRERA SALINAS con C.I. N° 
. . 

5.164.424 a ser personal CONTRATADO de la Se,crefaría Nacional de 'Cultura, en 

relación de dependencia, desde la aprobación de I~ SFP, hasta el 30 de setiembre 

de 2022, según registros obrQntes en la Direcciór de Gestión y Desarrollo de las 

Personas: 

: 
, 

I 
: I¡ IOBJETO DE i

DEPENDENCIA CARGO ASIGNACIÓNHO~ARIO 
GASTOi - Salario:. . ! 

7:00 hs. d 144 
Direedón Administrativa Asistente Administrativo 2,289.324 

"Jornales". 1 5:~Ohs. : 
", ' , 1 '1, ,<, ' -\ 

,¡ ASIG;NACIÓN MENSUAL ¡ 2.289.324 
, I'-- -

' j 

I 
. .l ' '. 

AsunSióTl, 03 de mayo de 2022 

Dirección d as 

. : ~ ~ . 

, 25 de Mayo 1029 entre EEUU y ~rilSiI·Telefbno (021\ 2:i07l,4-rn..il\ gestfonyóesarrollo.snc@gll1ail,com 
, '. Asunc16n,P3(aguay , , . 

. ; '. 

mailto:gestfony�esarrollo.snc@gll1ail,com
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. : 

En la ciudad de Asunción, Repúbtica del Paraguaya los yemti,slete días del mes de enero del año 2022. 
por una parte la Secretaria Nacional de CUltura, representada por él SR. RUBÉN DARlO CAPOEVILA 
YAMPEY, Nombrado como Ministfo..Secretarío Ejecutivo porllDecre1€> W 100 del 23 deagosto de 2018, 
con domicilio en Estados Unidos NI? 284 esquina Mea!. Estiga.pjbia de la Ciudad de Asunción, en adelante 
LA SECRETARIA, Y por la otra parte el SR. MIGUEL M~~IA MIENCIA CABALLERO, con C. L N'" 
3.397.803. mayor de edad, de nacionalldad paraguaya. doiri.CiUadQ en Quinta Suiza, de la ciudad de 
Luque t nro. de celular 0986237541 en adelanté EL CON~~A.DO', convienen en celebrar el presente 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIC10S, en adelal)te El CONTRAro, que se regirá por ¡as 
sIguientes cláusulas y condiciones. \ : 

cLÁUSULA PR1M.FRA. 0 6"IETO ; ¡. . 
1.1 El presente contrato tiene P?f.objeto estp~lecer los del~J)os y (!¡bll.gaciones que asumen las. partes 
contratantes y a cuyo fiel cumplimiento se obligan para plan! qal', co~mjmar. y des.arrollar las funciones y 
tareas que EL CONTAATAOo rlesempai'iará COmo AsI ~ente (Admini:strativo) en la Dirección 
Administrativa dependiente de la Dirección Genera! de Admin\stracíón yFinani as de la $NC. para el cual 
es r.oníratado. ; . , 

CLAUSULA SEGUNDA. PRESUPUESTO. . ; i 
2' 1 La SECRETARIA. contrata los ServiCios de! CONrWiTAP~, en el Tipo 1 Presupuesto de Programa 
Central, Programa 001 , "Programa ~ntral' , Actividad 15Patr;tnoníoy Procesos Culturales Protegidos y 
Promovidos", Fuente de Financiamiento 10, Rubro 144 "Joma!e$", . 

cLÁUSULA TERCERA. DURACIÓN YVIGENCIA I ¡ 

3.1 El presente contrato tendrá una duración de tres (S) me~es. con vigencia desde el 1 de enero del 
2022 ha~ 31, de ""!l1rzo .~ 2022,. '" : i I ' . 
32 La v!gencla y e1ecuClon a satisfacclon de ras partes clel lpr¡esent$ ;contrato no conlleva compromiso 
algunode renovación, pro9rama ni nombramiento efectivo al · ~clmiento del mismo. 

CL.AuSULA CUARTA. REMUNERACJóNy OTROS E 13Ft b· 
¡ 1 Como reirlbución por los servicios Que prestará EL OON11RATAOQ, se establece .1a suma de Os. 
2.500.000.- (gl,laranies dos mUIQnes quinientos míl), en COf'lce:p~ de sueldo mensual, més Gs. 500.00!}.
(gLlaraníes quinientos mil} en qoncepto de Bonificación por lG~n · Administrativa, en vista a que el 
contratatlo tiene aCt.'eso al sistema integral d& Gestión Documental, !regiStro y v·erificacióll de los insumos 
de materiales eléctricos, y.monitoteo del cdntrato de prestae!6h~e servicio de lírnpieta. pagaderosal final 
de cada mes los pagos estarán sujetos a la disponibilidad ~r$aupu~tarla y a la transterencla efectiva 
del Minist€!/io ds Hacienda pagadero al final de cada mes. . . 

4,2. LA SECRETARIA, procederá a la retención del ¡VA ,aI I P~rsollat Contratado. Cuando el personal 
contratado emita y entregué el 'comprobante de Venta cor~Pondlente a la prestaciól1 del servicio, el 
ímporte a retener será del treinlapor ciento (30%} de! !Vj~ inpluídoen e! citado Comprobante de Venia, 
debiendo el prestador del servicio cumplir oon las demas b~1i9acicines relativas a la liquidación del 
impuesto y la ¡presentación mensual de las declaraciones jll~das conf\>m1e al Régimen Genera!", de 
conformidad a:to dispuesto en el Art, 105°, inc. .o). sub ind.;d¡1)' del .A.nexo Adel DecretQ Reglamentario 
W 658112022. De no inscríotrseum el RUC, quedarán 6ximlddls Ide la obligación de emiut Comprobantes 
de Venta yde presentar las declflraclones iuradas mensua!esl er cuy.o caso el irnporte a retener serádel 
ciento por dento (tOO%) del IrnpuEfsto ~ Valor AgregadQ. 11 nsütuyendo dicno mOflt~ pago único y 
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definíclo para el retenido, confórme a lo establecido en et'Artl ~05" , tne. d), sub ínc. d,2) del Anexo Ade1 
Decreto Reglamentario 65fW2022. i 
4,3. EL CONT,RATAOO tendrá derecho a percibir ·aguin~ldq"ide acuerdo a 10 estab~do en el articulo 
41° de la Ley NQ 6581 /2022, ~Que aP:OO.ba el pre~upuesto q~neral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2022" y el articulo 126°, numeral 2, InciSO a) del AnexO' A ~I Oeoreto N° 658112022, conforme a los 
créditos presupuestarios disponibles, ¡ ! 

• 
4.4. EL CONTRATADO no podrá reclamar otros betiefiq~ concedidos a los fUncÍOoarlos de la 
SECRETARíA. . 

4.5. EL CONTRATADO, debera presentar.dentro da los qíezl ~1 0) plimeros días de cada mes la Factura 
de los Haberes mencionados en el punto 4.1 , Y la Dec~ra~ón Jurada de Impuesto a' Valor Agregado 
(LVA) del último mes vencido canforme a lo estipu~ eh, el punto 4.2. en la Dír~ión Financiera 
el e pendiente de la Dirección General de Administración y An~s de la Secretaria NaciQnal de Cultura 

4.6. El CONTRATADO, tendrá beneficio de seguro m.édl~ t/0 familiar toda vez. de que la Institución 
cuente con disponibilidad presupuestaria. j . 

'. . ., , . 

CLAus\lLAQlJIN1'A. OBLIGACIONes DE L.A.SECRET~RíÁ: _ 
5 1. Cumplir y hacer cumplir el ' presenteoonfrato. el rnglaMento ihtemo de LA SeCRETARíA y las 
normas legales vigentes. . II . : 
5.2. Respetar las funciones Asignadas y notificadas AL j CO 'tRAtADO a través de: sus respectivasrDirecciones Generales o Directores. • ~ iI ; 

5.3, Pagar AL CONTRATADO los vi'éficos torrespondi n . ~ confOrme a Iil legislac 'n y el Decreto 
Reglamentario- de la Ley del Presupuesto Genera!de Gas;s • la Nactón del presente ;raiciOfiscal, de 
acuerdoa la disponibilidad pres.upuestaria.5.4. Otorgar los permisos d~ ,conformidad él lo ~blecjdo en el 
Reglamento Interno de la SECRETARIA. • I I ' 
5.5. Promover y apoyar la cap~¡tación del CONTRATADO en las malerias que sean relevantes pt~ra los 
fines tnstftucionales, de Gonformidad a la legislación y al ~b Reglamentario del Presupuesto Ganaral 
de Gastos de la Nación del presente ejetciclo fiscal, yde attl~ a la disponibilidad pre~upuestaria, Para 
el efecto, se concedera AL CONTRATADO el permiso establebido en el Reglamento Interno de la SNC 
para la asíst~ncia a cursos de capacltaclón o adiestramlentb qU!3 responden a programas o ponticas de la 
SECRETARIA_ ! 
56 Entregar un ejemplar del presente contrato AL CONTRAT~bo, 

ºLAUSULA SEXTA. OBLI}iAQ]Ot;4E$ GenERALES DSI; ócdNTRAT«QQ : 

6,1 Presentar informe de aciivldades mens"al dentro de :104 ~¡flCO (5) primeros dlas ~I mes, ante la 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Pel'$Dnas, de la $eC~ÉTARIA. 
 i 

6.2, Concurrir a su lugar de trabajo en el horario legalmente e4t4blec1dp¡y con la carga hoJaria de ocho (8) 
horas diarias <;} cuarenta (40) horas semanales, De sobrepasar dicha carga horaria, la SECRETARIA 
podrá compensarlo en dlas fibres. : : , _ 
6.3. Cumplir las funcio~s y desarrollar las tareas para las cuales fye contratado con ¡responsabilidad 
habílídact. esrnero, dil igencia, eficiencia y efectividad. 

/--"'. . 
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AC1S "PATRIMONlO y PROCESOS CULT'URAliES t>':ROTE<GmoSY PIWMOVIf)OS" 


F.F.: 10 


RUBRO: 144 "JOl~NAilits" 

j j ~ 

6.4. Utilizar adec,uada .y responsablemente.lo~ l1Íueb~. ú1i~, instrumentos y elementos de trabajo 
proveidos por le SECRETARIA para el cumplumento de sL/s fttmclones. 
6.5. Guardar secreto profesional en todo toque concieme:a h~hos e informaciones que pudiera conocer 
en el cumplimiento ele sus fuoclones. EL CONTRATADO sej obliga a no entregar ínfomtaci6n alguna a 
terceros o publicar ínforma~íón o ilustraciones s¡~ auto~Z~í6n\' ~revia r: por escdto de la .SECRETARIA. 
6.6. Acatar las InstrUCCiones de los supenofes leraIqu 405 retativas al servICIO que no sean 
manifiestamente contrarias a las leyes y reglamentos. ' . . 
6.7. Observar dentro y fuera de !a in:3títucí6n una conductá hqryorable, siempre y cuandOse encuentre en 
comisión de ~rv¡cfos de la institución. ' . . : 
6.8. Denunciar todo hecho que contravenga las díSposiclo~es ,egales,vigentes yque tOl1')ara conocimiento 
en el cumpHml~nto de sus funciones. ; 11 . 

69. Conocer las disposiciones de! Código de Etica del Pqde~ ~jeout/vo, aprobado por Decreto W '10143 
de fecha28/11/2012, así como por el Códigcde Ética de la stabretari(:¡ Nacional de Cultura. aprobado por 
Resolución SNC N" 625/2020, de fecha 24 de diciembre de 2dlO • 
6:10. ~~mplir las dis~Cion~~ de' presente contrato, el ReÓI~mento I~.temo de la.~ECRETARiA y las 
dlSpOSIClOI1es del Códlgc CMI que regulqn el contrato ~ prestaclOfl de servICIOS, as! como las 
disposíciones legales supletorias vigentes. . ¡ 
611. Presentar el formulario de Declaración Jurada de afe~t y Rentas de Funcionados yEmpleados. 
Públicos. conforme a lo dispuesto por la Ley W 503~f1J ~Que Reglamenta el A~culo 104 ele la 
Constitución Nac¡onal, de la Declaración de Bienes y ~en~p. Activos y Pasivos de los Funcionarios 
Públicos", en concordancia con la Resoh-idoo CGR W 1 003~13t por la cual se Regl~menta la Ley"'" 
5033/13 "Que Reglamenta el Articulo '104 de la ConstiWcíób:Nac!dnal. de la DecJara~nde Bienes y 
Rentas, Activos y Pél$ivOS de los Func!onarios PÚblldOS'l'JY el procedhniento de presentación de 
DecfaraciooosJuradas de Bíenes yRentas, Activos yPasivos. . e sujetos obligados. . 

CLAuSULA SÉPTIMA. ?R~HrBICI.?HsS . . i I : ., . 
7.1. Este contrato no podrá: S€f cedIdo, transferrdo ni dado en!garantfa bajO nmguna ~rounstanGta y los 
derechos yobligadones del CONTRATADO estan estJictame.r;tF limitados asus término* 'f duración, 
7.2. Durante la vigencia de! presente oontrato el CONTRAr\t\OO no pOdrá celebrar ,otro distinto con 
institución pública alguna donde pudlera percibir remuneraci~\ con excepción de tos q~e provengan eJel 
ejercido de la docencia y la i nvestiga~i6n científlca a tiempo pttt,tial. . 

cLAUSULA OCTAVA. DEReCHQ~lJNIaECTOALES ¡ ¡! • 
3 1. LA SECRETARÍA podrá utilizar los resultadosde los trabbjos prodUCidOS por ~I CONTRATADO para 
los objetivos, fines y funciones instnucionales. LA SECRl:T~iA t,lfTIbiél1 se reserva los Derechos de 
Autor. de propiedad intelectual, de publícact6n, de reproducci~ total o parcial de cuak¡~ier otro derecho, 
independiente a su naturaleza, de las documentos y materi¡ales propucidos por el CONTRATADO en 
cumplimiento del presente contrato. i ! 

cLÁUSULA NOVENA,EVALUAC1QN 
9.1, LA SECRE1 ARtA realizará una evaluaci6n del desemp~p del CONTRATADO cuando lo considera 
pertinente. ' 

Q.LÁUSULA DÉCIMA, RESCISiÓNOF1NAM.l.hCIÓN : ! . 
10. i . Las partes pOdrán de comün acuerdo, en cualquier 1liO'l1$nto y sin expresión de causa, rescindir el 
presente contrato comunicando esta decisión por eSí;r.to, con tJ~a anticipacíón de treinta (30) días. 

~. 
I ¡ 

O;
, 3de4 
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CONTRATO DE PRESTACION neS:1tRViCIOS Nº 35/2022 
AC.15 "PATRHVlONIO y PROCESOS CULTURAJ~ESHwTE{jlDOS y PHOMOVI~OS'" 


F,F.: 10 

RUBRO: 144 · JOR~A1.)lW 


'1 
10.2, En caso de renuncia por parte del CONTRATADO, ~~t:e deberá comunicar dicha decisión por 
escrito asu superior inmediato con copia a la Olrooc¡ón daG~ión yDesarrollo de las PelOonas. ron una 
anticipación de treinta (30) días, El no cumplimiento de: esta dispOsición será conSIderada falta leve, 
remitiéndose los antecedentes para registro en el legajo odrre$F diente. 
10,3, LA SEC ~ETARtA podré dar por conclufdo el presenle ~ntratc}' de forma unilateral por lÁoiadón por 
parte del CONTRATADO de las prohibiciones, o lncumpfimlL:jnlo de, las obligaciones conlenldéls en el 
presente contrato, por las causas establecidos en el articulo ~51 del Código Civil, el Reglamento Interno 
de la SECRETARíA y demás normas concordantes, I I 

CLAUSULA UNDÉCfMA. MAFiCO LEGA.L NORMATIVO : , 
11 .1, Toda cuestión que se suscribe en la ínterpretecl6{í del ¡presente contrato; y que 110 esté 
expresamente prevista en una cláusula del mismo. se regirá r»r los artlculos 5, 24-29 ,,~ concordantes de 
la Ley N° 1626/0~ #De La Función Püblica", por la Ley 11631ét ·Código Civíl', por el Reglamento Interno 
de la SECRETARIA, ¡ : 

CLÁUSVbhJ?lJ90ÉCIMA SOI,..tJCIÓN Or; CONTROV~SI S 
12.1. En caso de duda o controversia, en la aplicación del p , sente oontrato, las parte~ se someten él la 
competencia ele los r ribunales Ordinarios deJa Capítal. ' : ¡ 

¡ \ 

En prueba de conformidad yaceptación de tOdas ycada ~~ las cléusulas de este clilntrato. suscriben 
las partes en elos ejemplares de un mismo tenor yaun sol$ e~to , ' 

I 
~ - ~¡:>, l 'jETA

(;"~'-¡'~~ ' . ~~ Rj~t-ll)uFV /J ' ; ' <t 
f.LV 

J 

.' ' 
, ~::;;./

MIGUEL~~lAR ~ MENCIJ~ CABALLERO 

EL CONTRATADO 


{/jJ 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NAOONAL 1864-1870 
. , 1 

1 

TETA 
AR.o.NCVPV 
Simm h)i l3. 11 TErrA REKUÁI r~.l.u_t..D
Sccrerm. 111 GOBl~RNO NACIONAL Jf/{A/r""fINACIONAl.. 
DECULTUAA 

Asunción, ~3 de mayo de 2022 
Nota SNC/SG N° ,~3S /2022 

Señora Ministra: . 

Tengo el honor de dirigirme ~ Vuestra Excelenbia, ¡en mi carácter de enbargado de despacho 
de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), con el fin qedar cumpl1miento al Decreto N° 3.857/2015, 
"Por el cual se aprueba el reglamento·general de selección para el ingreso y promoción en la función 
pública en cargos permanentes y temporal mediante la rearización de colncursos públicos de 
oposición, concursos de oposición y Concursos de méHtos de conformidad con los artículos '15,25, 
27 Y35 de la Ley N° '1626/2000 de la Función Pública" y presentar la planílta deLdotación de personal 
para el presente ejercicio fiscal de·la Secretaría Nacional de Cultura. . 

La Secretaria Nacional de Ct.¡ltura de la presldendía de 'Ia República qt!teda a vuestra entera 
disposición para ampliar o satisfacer cualquier otra información adicional sobt~ este tema al correo 
electrónico snc.concursos2022@gmaíl.com y/o teléfono d21-210-714, con la seguridad de que la 
Señora Ministra brindará la atencion pertinente a esta splicitud. " 

Hago propicia la ocasión para saludar a VU8$tra ¡Excelencia con mi ritás afta y distinguida 
consideración , deseando que el éxito siga acompaña!1~o sus aftas gestiones. . 

;' , 

:: ', 

.;:! , 

A Vuestra Excelencia . ", ' 

Cristina Bogado, Ministra .- Secrét<;irig Ejecutiva 

Secretaría de la Función Pública " , 

Presente 


.~ : 

,L~ I . . -L,"~....._-,----_.
Estados Ul"iÍdos esq. Maris.cal Estígarri bía .L r JéfOi'¡6: +595 21 442 515 . 

www.cuIturá.gov]py , 
Asunc:í6r\ ParaoUaY 

~ ! 
" ;' .! 
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SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA'NAC¡'ONAL 1864-18~O 

TETA 
ARANDUPY 
Sámlr,tl}1u rM~,• TETA·REKUÁI 
~, • GOBIERNO NACIONAL '&f~;ent&NACIONAL 
PSCIilTURA 

Anexo J' 
Formato estancia/' 

PUmi(!.cagiún dnual de .l)ót~cióiz de 7l'etsollal 
Organismo o Entidad: SecretarfaNac1Offald''e Cultura ' 

Conforme ari. 16, Í/'le. "b" del Decreto 3857/15 : 
La planificación deberá ser presentada por escrito a la S¡'''P, a más: wrdar dentro del primer trim(?stre del i'jercicio fIScal, 

N° 
Tipo de 

concurso 
,l/es Vacancia 

I ¡ I ! 

Categor{as lRerh.Ullerlu:fones Desti1'Jfl{trrivs de fa Convocatoria:
Gs. 

1 
CONCURSO 
DE MERITOS 

Ejercido fiscal 
2022 t 

1 XT2 
~ALA~fO: 2.289.324 ,INCORPORACIÓN EN GENERAL 

_ " .. I . ._ 

=J 
I 

conforme al Decreto Presupuestario vigente. Cualquier modificación P~'qsupuestar¡a que afecte el;planpresentado deberá 
ser comunicada inmediatamente a esta Se,retClrfa Ejecutiva. '. J 
En caso de que la Institución tenga requet.imientospara nombramírJ,tto Qcontratación que escap n a las planificaciones i 

I 

mencionadas ante la SFP, deberán realizat sus soliciiudes !ufldadasen 41s neCesidades institucionales, indicando las 
planillas a la planificación ori~inal que rJspOrldan a esos requerimlfnlo$. ' I 

, ~ \ : 

-~"""':;;;-

---L-L- - ~ . , , - ¡---
Estado:,. Unidos esq. l'<iariscal Estigarrlbia -+ Te!éfono: +~395 21 442 515 

www.cultura.gov.py , 
Asun ción, Paragu~y 

www.cultura.gov.py


~mall- NUlA SNC 335/2022-PLANILLA DE DOTACiÓN SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA• •• <v , ..... .c.., < . <t.J 

; ! 
: , 

Dirección de Gestión y Desarrollo d~ las Personas <gest¡onyq~sarrono.snC@gmaitcom>Gmail 
\ ¡ . 


----~-_._--------_."...------- - -;- --'-:- --><- ' - _.._-_...y.;------:-~---_.. 
NOTA SNC 33512022-PLANILLA DE DOTACJÓNISECRETARIA NACIONAL DE 
CULTURA 

" ' -'-"-'-'---'---'---'---'---~--"" 


Secretaria de la Funcion Publica SFP <me$adeentrada@sfp.g~v.py> . 16 de mayo de 2022, 15:01 

Para: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestio~yde$arrollo.snc@grnall.coni> 


RECIBIDO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2893/'2022 

PIN:636017 

Atentamente, 

Fabiana Rojas 
 !1 ;"~ ;;. i ' 

---_._- ----- -------_ .._ ---- - 
De: "Dirección de G,estíón y De~arrqllo de las Persqna~n <gestionydesarrollo.snc@gmaILcom> 

Para: "Mesa de entrada" <mesa;deentrada@s·fp.gov.pyl> 

Enviados: Lunes, 16 de Mayo 202214:48:14 : : 

Asunto: NOTA SNC 335/2022~PLANILLA DE DOTACIÓN SECRETARIA NACIONAL DE 

CULTURA '" 


. (Texto citado o{,'Ultoj 

'C 

.:"1 '. . : : ~ ~ <i ' 

https:/lmail.google.com/maíl/ulO/?ik=6e5agea437&Vje~Pt&searCh=all&permmsgid;n¡¡s9-tt}.3A173,3010643831229247~s¡mpl:::msg-f"Á>3A173301... 1/1 

http:Vje~Pt&searCh=all&permmsgid;n��s9-tt}.3A
https:/lmail.google.com/ma�l/ulO/?ik=6e5agea437
mailto:gestionydesarrollo.snc@gmaILcom
mailto:gestio~yde$arrollo.snc@grnall.coni
mailto:me$adeentrada@sfp.g~v.py
mailto:gest�onyq~sarrono.snC@gmaitcom
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SESQUICENTENARIO pE LA EPOPEYA¡NAqIONAL 1864-1870 

TETA 

ARAN DUPI' 

S~irnb,ityh, 11 l"ETAl REKUÁI rAÁJ~ 

• GOBI'ERNO NACIONAl ' Jf¡fíV~Jf¡Séa"C:CU~ 
NACIOtiAL 
DE CULTURA 

Asunción, Á(ó de mayo de 2022 
Nota SNC/SG N° ::o 4y, /2Q22 

Señora Ministra: . . ¡ . 

: ~ : 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia! en mi carácter de encargado de despacho 
de la Secretaría Nacional de Cuiltura (SNC)l con el fin de dar cumpl1mlento al Decreto N° 3.857/2015, 
"Por el cual se aprueba el reglamento general de se}ecció~ par~el ingreso y pr¡omoción en la función 
pública en cargos permanentes y temporales mediantella realización de cbncursos públicos de 
oposición, concursos de oposición y conoursos de méritos de :COnformidad con ~os artículos 15, 25, 
27 Y 35 de la Ley N° 1626/2000 de la función Púbfica" y solicitar la Homologación de Perfiles de 
cargos de la Secretaría Nacional de Cultura, que serán cupierto~ a través del Concurso de Méritos. 

i . 

El cargo para el que se solicita fa homologación d~ perfiles: Asi$tente Administrativo 
de la Dirección Administrativa dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas de la SNC. . . ' .. . 

La Secretarfa Nacional :de Cultura de la Presiden6ia de'la República queda a vuestra entera 
disposición para ampliar o setisracer cu~lquier otra infom1ación ¡adidonal sobre este tema al correo 
electrónico snc.concursos2022@gmail.c6m y/o teléfono 021-Z10-714, con la :seguridad de que la 
Señora Ministra brindará la atención pertinente a esta solicitud. ¡ .' 

. . , 

Hagopropiciª .la ocasiónp.ar,a saludar a Vuestral Excelencia con mi más alta y distinguida 
consideración , deseando que el éxitQ siga acompañando s~s alt'as gestiones. 

,. 

-,...---~~ - '-- ---- --- -

'A 
. OE ' 

Juan"1Jlatcelo Cuenca Torres 

Encargado de Despacho 


A Vuestra Excelenc¡a ',', ' l. 


Cri~tinp Boga.dg,Minlstra ~ Sedre,t<3ríaEjecutiva . 

Secretaría de la Funcipnpública: .• ¡ .~ ~ '
'l

¡:;>resente . ,' ., , ¡)C' : .... ·,·t i 

. . 1 

1 
~ ! I. 1. ' 

- - - --_._-.- -- _.__ ..._--~---_ . _-

testados Unidos esq, i"lariscal Estigar(íha - T4íéfono: + 5~52\ 442515 
)Nww.cultura.gov.py 
¡\sunci6n. Paraguay 

. ..... 
....• ~:-: I , l ~ . : ) : . 
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SÉSQUltENT'ENARiO 'DE LA EPOPEY~ NACIONAL 1864-18VO 
~ . 

TETA 
AAANOUPY 
Sátr'Jr,'hyi!ll • TETA REKUÁI fA~ltura 
~~' • GOB1ERNQ NACIONALP 8ro-¡ \i~Y 4&tv~,Je;NACIONAL 
O¡¡CU~TVRA 

Secretaría Nacional 1de Cultura 

OONCU RSO DE MÉRITOS ,. ¡ . . 

Diri~~do a: PúbHco en General h~bmtados por ley 

1) INFORMACIONES BÁSICA~. " . 

Denominación del Puesto: Asístel'tte Administrativo en la Dlretción Administrativa 

Cantidad de Vacancías~l(uno) 

Nivel del Puesto: Asistente - Auxiliar Administrativo 

Modalidad de Vinculación: Contratació,n Temporal 

Remuneración: 
. 

Fuente de !Monto 
Finandadón \ 

_._~ -
[ O~jeto del, Gasto Otras 

Remuneraciones l 
. 2.2 )9.324 Gs. (Dos millones, doscientos 10 144 . NO APLICA. I 

och 
cua 

anta y nueve mil, trescientos veinte y 
trol_ 

o. i . J 
Horario de Trabajo: De lunes a viernes 8 horas diarias. .' 

Ubicación Física del Puesto (Domiqilio}: Estados Unidos y Meal ~stigarribia 
2) INFORMACIONES GENERALES DEL PUESTO 

Descripción de Tareas Específicas: ' 
1) TOMAR CONOCIMIENTO, A TRAVÉS DE SUSUPERIO~ DELoS MÉTOOOS DE PRÓCEOIMIENTOV PÓUTlCAS 

VIGENTES QUE GUARDAN RELACiÓN A lAS TAREAS A DESEMPEÑAR. i : • : 

2) ORGANIZAR, ELABORAR, PROCESAR Y EJECUTAR TRABAiOS DE APOYO ADM¡NISTRAT'lVO REFERENTE A tAS 

ACfIVfDADES ENCOMENDADAS. ; : ' 

3) MANTENER ORGANIZADOS LOS DOCUMENTOS RECEPCIONADAS. ; : 

4} VERIFICAR V PROVEER DE MATERIALES, úTlLES DE OFICINAS Y HERRAMIENtAS NECESARIAS. 

5) FOTOCOPIAR DOCUMENTOS DIVERSOS.; , 

6) ARCHIVAR DOCUMENTOS Y RESPALDOS DE LOS MiSMOS. 

7) RECEPCIÓNAR V REMITIR EXPEDIENTES. ' , . 

S) O\RGAR DATOS EN PLANILLAS ELECtRÓNICAS. . ! ; 

9) GESTIONAR REMISIONES DE DOCUMHrJ1AClONES DeNTRO Y/O FUERA DE LA INSTITUCiÓN. 

10) ElA.BORAR INFORMES y DOCUMENTOS'DEL ÁREA QUE.PERTENECE. . 

;11) RECEPCIONAR, ALMACENAR y DESPACHAR DOCUMENTOS. 

12) OPERAR LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS. : 

13} EMITIR RESÚMENES ME NSUALES O DIARIOS DE ACUERDO A LOS SOLlCITAno. 


14) CARGAR Y VERiFICARDATOS EN EL SISTEMA DE DEPENDENCIA. i ' 

15} LAS ASIGNAD~S POR EL SUPERIOR INMf.DIATO u Ot RAS INHERENTES Al cARGO. 


/' 

Otras 'lnformaclones: NO APLICA 

Estados Unidos esq. MariSC<1¡ Esti9arribia - T~léf()110: ¡5~5 2 1>442515 
. www.cultura.gov.py 

Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
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SESQUICENTENARIODf; LA EPOPEYA NAc;!ONAL1864-1870 

TETA 
ARAN DUPY 
$.''"''yl» 'h. 11 TETA REKUÁf f~_t
SecI:tt.'"l:f1i ti GOS,ERN:O NACIONAL de; (o1/p>A'~fe;l'fAClOnAl. 
DE CULTURA. 

3) PERFil REQUERfDO 

;.,R!=QU¡SltQ~~~J,W~ÉS 

NO APLICA 

Educación escolar media concluida 

Eventos de capacitacíoneuelacionados al 
puesto de traba)o 

Competencias Técnicas 
1. Habilidad paria el manejo de herramientas 
informáticas, ot)-os sistemas. 

.. 2. Conocimiento técn ico de las tareas a 
realizar. 
3. ManejO dé'lá !legislacl6hvígente a la 
Institución. 
4. Habilidad. 

1I 5. Comunicación en idiomas oficiales español 
y guaraní naturéjleza de las Instltu.ciones 
.donde prestara servicio (misión, visión, etc). 
6.Normatívas ql,le rigen a la Fundón Publica 
7. Trabajo bajo presión. 
Competencias Cardinales 
*.Compromlso Con la Calidad del Trabajo; 
"'Flexibilidad. . 

* Integridad. , 
"' Trabajo en equipo. 
* RéSpOnsabmd~d 

~~~--~~d-~.]~ '' 

eCiflca: • 
6 meses en tareas relacionadas al puesto o cargo 
Experiencia General: 6 meses en tareas 
relaCil:madas al puesto O cargo 

NO .4PLlCA 

i ." 

. ~ . ____-+r ___~i~____~----~_____ --- -------4 

A-Ser dudadanó/a paraguayo/a (presentadón ~e cedUfa de identidad). 

E-No estar ocupando'un cargo permanente en I~ Adm¡nistración Publica.: 

c~ No haber sido separado 'dela Admlnistración !PubHqamediante expedi~1'lte disciplinario, ni 
OBSERVACIONES 

L...._____~-'----:..;..;.:.;.-1I~h:..:.a:::.:rlarse en lnnabiJitadón para OCU par cargos públicos.;- . --1 

/,,/' 
./ 

----r-.. ...... -- 
Estados Un¡dqs eSQ. Mariscal Estigambia _. T¿léfond:1!¡59i'i 21' 442515 

ww¡w.cultura.gov.py . . 
Asunción, Paraguay 
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TETÁ 
ARANDUPY 
&1mb)t.y1k< rd~• TETÁ REKIJÁI 
~ • G081ERNO NACIONAL 't'/f~~etNACIONAl. 
Oc CULTURA 

4} EVALUACIONES 

l' !Y1ATR.,~6~ifvÁi.LtAt'Ótf 
,{.' . 

. -tVÁLUACfCfN CU~KU~R 

.- '~' _ • •~_ . 7. - p , -,"7 •.:q!:.-~. ....;·l ~,:-,:\~ 
experIencia Especifica . . . ' ,. • ~ ,l ' ..i ~p ';" 
Ex~eríencla General . : '. : . . "; ' ., -.-- . . · .,.,--~--o--'--,--'-"'+1-~i-¡--;i,," · ¡~f:- : 
Experiencia Especffica:Se apllc<l a la exp;erl~mtía de: los postulantes en flJtléiones l0natu r'a letas de trabajos relacionados dirltctamente con fas j 
actividades Que se describen en el Perfil del P~estoQe TrabajO. .. '; , 
Se otorgará 5 puntos por im totarde 6 meses de experrenc:ta iaboral. En caso ~e exp~rienciaJ; (ilayores se otorgarán ¡ pp-ntO's por cada año adicional 
acreditado, hasta un total de lS'punto!h ' 
EjempTo d~'also de requerlmrl!ótode Expe~n<;la M(nín:i;a · , . , : . : 
Experiencia ~"'eneral: .~ llPltca a las demás ¡Experiencias ,no ,conslderad¡¡s:C61¡'óe:s'p,edflt~s, Se otorgará.4 puntqs' ?or 'un total de 2 afios de 

eXperiencia labor¡¡l; En <laSo de experientl¡Js miJYores se'oJorgar\Ín2 puritOs por cada~ilb adiq¿na J'acredltacfQ>l1asta \liltota itd.e 10 plintos. 

.EJemplo de C3$0 de requerimIentO de ExpElrlehela Mínima ' ' .' i r I . 


'No se admitirá'dU¡)lica,:i&1 d~~untuación; la ~(nn¡~,IÓn de ~eie.cción deberá lrijci,ar ~~ , ná'iisis h()r laEl(fli!ri~ndaESPeqifica. en ca~o de que el 


postUlante supere 105 anos sollcilados, el excedenté ,Clebera1li*dtuar. cO'mo ExpenenOia Gener~l . ?ara Sí'tuaClonI1S InVersa s, no aph~, 

.~~. FO'RM~CI6~~~gll0~ 
Eduta~lón E~co~l3r Media ·¡gd¡íll~rconctu¡do . . , . ,. . , . ""\ . ' 

ri1nlVer~~, r.oltila. e\6I)ilCa:d~mka fiñaliúlrl o copforme cÍl reqUerimientoPara la> asigna(,ón de lcis p,untos, ~¡;postulante: debEidecrar~r la<culminación 
;' \de la ~nvbcatoria, . , ' . .I .[ 

. Evaluacióó d~ las cqmpetehclás~-fétllicassol¡citadas'el1 ! erpetfiL .-------~r-- T-,-- --- - -. 

La bibliografía y demás pllMos $~fán pUbllcadOP. en el porf9lpa.raguay COrtc:rrs"en~a ~a.d,e ~a l feun1-ón informatiVa. 

El desarrollo de-Ia l1l1'5ma ' s~ realizará con·estricto cumplimHmto.,de las medldas¡sarutarlasN,rIW1tts, 


TEST PStCOMETRIC9------4 .
i 

1" li> ptliitP's ... \ 
I! 

Se aplicará una herramientll Pslcométrica tendiente a la medición de las competen<:iás¡ reQue 

E 
, 
f~: 

TOTAL:. lOó Pl;lnto'$ 

Criterios de Desempate: , , . . 

En Caso. de Igual puntaje entre Candidatos, el criterio de desempate será compa(~ndo eh orden sucesivo les siguientes 'factores: 

í, EXperiencia Específica: QUien posea mayor puntaje en experiencia especffica, ,en case> de igualdad de pun$Je se coffOborará la cantidad 

de Experiencia Laboral to~1 declarada, :' l' • 

2, Evaluación de Conocimiento.s: Quien poseil mayor puntaje en el examen, ' ' 

Si persiste la paridad, la Comisión de Seleccipn definirá eJindicador de desempat~ a ser,aplicado, 


5JINFORMACIÓN COMPtEMENTARIA: 

MQdalidad de Selección: Orden d~ Méritos 


Pon::entaje mínimo para aprobar: 60 % . i; , 

Régimen de aprobación de las evaluaciones: Acumulación de Pl1ntajd • Al ~m:luir 


/ 
/'

/ 

---,.._--_. .. ... _-_....._-;- -,...._. ..._---" _..._--_._--
Estados UnirJo$ esq, Mariscal Estigarrit\la TeléfonoJ+595 21 4425"15"_O 

vyww.cultura.90v,PY . 
Asunción, Páragtlay 



SESQUICENTENARIO:DE LA EPOPEY~ NACIONAL1864-1870 

TETA 
ARAOOUPY 
S"dJnhyhyh:.:: • TETA REKUÁI r~., f 
s-.mn:. • ao BtERNO NACIONAL Je;flv~~f/NACIONAL 
DE CULTURA 

6} EVALUACIÓN DOCUMENTAL , . 
¡ I ,

Se deberá de presentar correctamente los doctllllentos requerIdos. En especia! los antecedentes lahorales (con membrete, 
números telefónicos para la verificaCión :y firmas del anterior empleador), y los ante~dentes académicos (copias 
autenticadas del documento que acredite la formac]ón académica vlcapacitaciones 

7) CONTACTO PARA ACLARACIONES: 

i.nc.~ºD-<.;ursO¡6P~I.@gITllliJ.cor:n . 
Nombre del contacto: 021-210714 
Nombre del contacto: Gustavo Krauer- Clar;,l Nóguera 
Día y horario: lunes a viernes de 7 a 15 horcls 

,/' 

./ 

/' 

ESt¿<:!05 Unidos 0sq. MarÍ!;.cc;¡ ü:·tigarribia - Teléf'Ono; +595 21 442 515 
www.cultura.gov.py 
Asunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
http:Mar�!;.cc
mailto:i.nc.~�D-<.;ursO�6P~I.@gITllliJ.cor:n


,-,,'11<:111 '- I'lV lA ::JNC :::lUUf2022-PEDIDO DE,HOMOLOGAN DE PERfiL ASISTENTE ADrlJl 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las PerS'onas <gestionydesarrollo.sllc@gman.com:>Gmail 

ñaTA"SN"C 300¡2022-PEDIOO DE HOMOLÓGAN Dl'PERFIL ASISTENTE ADM"-- 
_-~-_.- - - •.__..- .. ._-~-~_._-~._-------t-~-. ._----------_._--_ ._-

Secretaria de la Funcion Publica SFP <mesadeentrada@sfp.gov.py> 16 de mayo de 2022 , 15:02 
Para: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestlonyd$sarrollo.snc@gmaH.com> 

RECIBIDO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2894/2022 

PIN:308361 

Atentamente, 

Fabiana Rojas 


.-'_...-_.__......-------.-.-,.-~-~ ,'----- _..
De: "Dírección de Gestión y Desarrollo de las Persona$1I <gestionydesarrollo.snc@gmail.com> 

Para: "Mesa de entrada" <me$adeentrada@sfp.gov_p~> . 

Enviados: Lunes, 16 de Mayo 2022 14:54:10 .. 

Asunto: NOTA SNC 300/2022,..PEDIDO DE HOMOLOGAN DE PERF1L ASiSTENTE ADM 

(Texto dIado oculloj 

! 
ilttps:/lmaH.goog!e.comlmaIUuíOnik=6e5agea437&vieW=pt&search=all&permmsg¡d=msg-fo/,o3A17~0107192234S9479&.sim?l=msg.f'103A173301... 1/1 

mailto:gestionydesarrollo.snc@gmail.com
mailto:gestlonyd$sarrollo.snc@gmaH.com
mailto:gestionydesarrollo.sllc@gman.com
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17/5/22,11:50 Gmail - SOLICITUD PEDIDO V[A EXCEPCiÓN AL CONCURSO DE MÉRITOS SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA PRIM .. . , 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestionydesarrollo.snc@gmail.com>Gmail 

SOLICITUD PEDIDO VíA EXCEPCiÓN AL CONCURSO DE MÉRITOS SECRETARIA 
NACIONAL DE CULTURA PRIMERA PARTE 

Secretaria de la Funcion Publica SFP <mesadeentrada@sfp.gov.py> 17 de mayo de 2022, 09:56 
Para: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestionydesarrollo.snc@gmail.com> 

RECIBIDO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2904/2022 

PIN:472438 

Atentamente, 


o: oo~abi;3.na Rojas '00 ~:,f-,U' ;' -'" 1 o'!' :',:i)(; \/, '\ r=i'>,U':':;il> ,; i\, (';''''.,; oT:" ,o" :'0 ; f \ ~'. : '\ ~ , 

Oe: "Dirección de G~9tiqn y Q~BªHPlJp.ld~lps Persomas" . <gestionydes?rrollo.snc@gmail.com> 

Para: "Mesa de entrada" <mesadeentrada@sfp.gov.py> 

Enviados: Martes, 17 de Mayo 2022 7:59:31 


;., Al?~.nto: SOLICITUD P;E;DIDO..vrA :~XCEPCIÓN AL CONCURSO DE MÉRITOS SECRETARIA 
-~ N~CIONAl DE CULTURA PR'II\i1EBA PARTE 

[Texto ci tado oculto] 

...:.:. ; , ': , • ~: • - , f" 

" 
: '!. : .~." :.,:'! ", ! J . •.•. :(~~~ r', . ~ ' .~ ' . ,.,. .:~:: ~." ¡->;: , 

~ ',~. 

i. . o'' ,/ :.; \1.:" ·~ i " : .' '? ·3f} f1./?t~(~ : ? 
, .; r. 

, " 

. '." 

':': ~ ;~. :'~ ~.~ ti:; . .p (', ,': 

.:,..~ ~.·~ r·~ ~:" :.i 7 

':: ;; i, 

https) /mai l,google.com/maillu/0/?ik=6e5agea437 & view=pt&search=all&perrnmsgid=msg-f%3A 1733082022769324230&simpl=msg-f%3A 173308. .. 1/1 

mailto:gestionydes?rrollo.snc@gmail.com
http:oo~abi;3.na
mailto:gestionydesarrollo.snc@gmail.com
mailto:gestionydesarrollo.snc@gmail.com


, 
Juan Marcelo Cuenca Torres 

" 

SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETA 
ARANDUPY 
Sambrhyha 11 TETA REKUÁI r7f:t~f/• GOBIERNO NACIONAL Secretari a 
NACIONAL 
DE CULTURA 

Asunción, ~3 de mayo de 2022 
t\lota SNC/SG N° ,j 2> S' /2022 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en mi carácter de encargado de despacho 
de la Secretaría Nacional de Cultura (SNC), con el fin de dar cumplimiento al Decreto N° 3.857/2015, 
"Por el cual se aprueba el reglamento general de selección para el ingreso y promoción en la función 
pública en cargos permanentes y temporal mediante la realización de concursos públicos de 
oposición, concursos de oposición y concursos de méritos de conformidad con los artículos 15, 25, 
27 Y35 de la Ley N° 1626/2000 de la Función Pública" y presentar la planilla de dotación de personal 
para el presente ejercicio fiscal de la Secretaría Nacional de Cultura . 

La Secretaría Nacional de Cultura de la Presidencia de la República queda a vuestra entera 
disposición para ampliar o satisfacer cualquier otra información adicional sobre este tema al correo 
electrónico snc.concursos2022@gmail.com y/o teléfono 021-210-714, con la seguridad de que la 
Señora Ministra brindará la atención pertinente a esta solicitud . 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con mi más alta y distinguida 
consideración, deseando que el éxito siga acompañando sus altas gestiones. 

~,::;:::-""",
/'1'.:""\).,,.\
I(~P~ ...~~~, \ 

\~~~b) ~",¿"'::~'~_____--------~--

Encargado de Despacho 

A Vuestra Excelencia 
Cristina Bogado, Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría de la Función Pública 
Presente 

Estados Unidos esq. Mari sca l Est igarribia - Teléfono: +59521442 51 5 

www.cultura.gov.py 

Asunción. Paraguay 


www.cultura.gov.py
mailto:snc.concursos2022@gmail.com


SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864-1870 

TETÁ 
ARANDUPY 
Samb)'h)'ha 11 TETA REKUÁI f~ 

• GOBIERNO NACIONAL ,f/fAl~f/Secrcr:-aTÍa 
NACIONAL 
DE CULTURA 

AnexoI 
Formato estándar 

Plani{l.caci6n Anual de Dotaci6n de 12.ersonal 
Organismo o Entidad: Secretaria Nacional de Cultura 
Conforme art. 16, inc. "b" del Decreto 3857/15 : 
La planificación deberá ser presentada por escrito a la SFP, a más tardar dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal, 
conforme al Decreto Presupuestario vigente. Cualquier modificación presupuestaria que afecte el plan presentado deberá 
ser comunicada inmediatamente a esta Secretaría Ejecutiva. 
En caso de que la Institución tenga requerimientos para nombramiento o contratación que escapen a las planificaciones 
mencionadas ante la SFP, deberán realizar sus solicitudes fundadas en las necesidades institucionales, indicando las 
planillas a la planificación original que respondan a esos requerimientos. 

N° 
Tipo de 

concurso 
Mes Vacancia Categor{as 

Remuneraciones 
Gs. 

Destinatarios de la Convocatoria: 

1 
CONCURSO 
DE MERiTaS 

Ejercicio fiscal 
2022 

1 XT2 
SALARIO: 2.289.324 INCORPORACiÓN EN GENERAL 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigarribia - Teléfono: +59521442515 

www.cultura.gov.py 

Asunción. Paraguay 


www.cultura.gov.py


17/5/22,7:18 Gmail - NOTA SNC 335/2022-PLANILLA DE DOTACiÓN SECRETARIA NACIONAL DE CULTURA 

i Gmail Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestionydesarrollo.snc@gmail.com> 

NOTA SNC 335/2022-PLANILLA DE DOTACiÓN SECRETARIA NACIONAL DE 
CULTURA 

Secretaria de la Funcion Publica SFP <mesadeentrada@sfp.gov.py> 16 de mayo de 2022, 15:01 
Para: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas <gestionydesarrollo.snc@gmail.com> 

RECIBIDO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2893/2022 

PIN:636017 

Atentamente, 

Fabiana Rojas 


) l /o ::-:' f·:(" ,:\' '··~ · ... i :" -' ! ' . ' ; . /. ~ :' .:,:;.' 

De: "Dirección de G,estión y Desarr,ollode las Personas" <gestionydesarrollo.snc@gmail.com> 

Para: "Mesa de entrada" <mesadeentrada@sfp.gov.py> 

Enviados: Lunes, 16 de Mayo 2022 14:48:14 


. Asunto: NOTA SNC 335/2022-PLANILLA DE DOTACiÓN SECRETARIA NACIONAL DE 
. CULTURA 

[Texto citado ocu lto] 

.. . ", 1 

.; ~ .~ ) ¡ : .,.,. :,!' .:; _ ' ,J : 

https:/Imail.google.com/mail/u/0I?ik=6e5agea437 &vlew=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A 1733010643831229247 &simpl=msg-f%3A 173301 .. . 1/1 
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